
MINISTERIO DE COMERCIO, INDUSTRIA Y TURISMO

RESOLUCIÓN NÚMERO

(

15L oe 26 A60. m20

"Por la cual se d¡spone la aperlura de una ¡nvest¡gacón de carácter admin¡strativo con elobjeto de
determ¡nar la existenc¡a, glado y efedos en la rama de la producción nac¡onal, de un supuesto
dump¡ng en las importaciones de láminas de acril¡co originar¡as de la República Popular Ch¡na'

EL DIRECTOR DE COMERCIO EXÍERIOR

En ejerc¡cio de sus facultEdes legales, en espec¡al de las que le conñeren el nurreral 5 del a.ticub 18
del Decreto Ley 2'10 de 2003 modmcado por e¡ articulo 3 Decreto 1289 de 20 f5, el Decreto 1750 de

2015 y,

COI{SIDERANDO

QUE IOS PTOdUCIOTES INDUSTRIA NACIONAL DE ACRÍLCOS (INACRIL S.A.S-), METAL ACRILATO
s.A., FoRMAPLAX s.A.s., AcRfLtcos SERNAy A&G PRocESos AcRlltcos s.A.s., en nombre de
la rama de producción nac¡onaly a través de apoderado espec¡al, presentaron una solicitud de apertura
de investigación por un supuesto dump¡ng en las importaciones de lám¡nas de acrfl¡co, chsif¡cadas por
la subpartida arancelaria 3920.5'1.00.00 orig¡narias de la Repúbl¡ca Popular China (en adehnte Ch¡na).

Oue la anler¡or sol¡citud fue realizada ante el Ministerio de Comerc¡o, lndustria y Turismo con el objelivo
de apl¡car derechos ant¡dumping p¡oüs¡onales y defnit¡vos de conformidad con lo establecido en el
Decreto 'f 750 de 201 5 y con base en lo d¡spuesto en el articulo Vl del GATT de 'l 994, el Acuerdo relat¡vo
a la Aplicación del Artículo Vl del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comerc¡o de 1994 de
la O¡ganizac¡ón Mund¡al del Comerdo (en adelante Acuerdo Antidumping de la OMC),

Que de acuerdo con lo d¡spuesto en el artfculo 25 del Decreto 1750 de 20'15, en la determinación del
mérito para iniciar una ¡nvest¡gac¡ón por dump¡ng debe evaluarse que la sol¡c¡tud sea presentada
oporluna y deb¡damente fundarnentada por quien tiene legit¡m¡dad para hacerlo y se ev¡dencie la
existenc¡a de pruebas que constituyan indigios sufic¡entes del dump¡ng, la ex¡slenc¡a d6l daño o la
amenaza o el retraso y de la relación causal entre estos elementos.

Que para la evaluac¡ón del mérito de la solic¡tud para decidir lá apertura de la ¡nveligación en el ma¡co
de los articulos 25 y 27 del Decreto 1750 de 2015, la Direcc¡ón de Gomerc¡o Exterior, a aavés de la
Subd¡rección de Prác{icas Comerciales, verifrcó el cumplim¡ento de los requisitos ex¡gidos en el artículo
24 del c¡tado Decreto, de acuerdo @n la infomación presentada por el apoderado espec¡al de los
peticionarios |NDUSTRIA NACTONAL DE ACRÍLICOS 0NACRIL S.A.S.), METAL ACRTLATO S.A.,
FoRMAPLAX S.A.S,, ACRÍLICOS SERNA y A&G PROCESOS ACRÍLICOS S.A.S., er nombre de Ia
.ama de producc¡ón nac¡onal.

Que conforme con el articulo 4' del Decreto '!750 de 2015, las ¡nvestigaciones por dumping deben ser
adelantadas en ¡nterés general. La imposic¡ón de derochos "ant¡dumping'Be debe efec{uar tomando en
cons leración el ¡nterés público, con propós¡to corect¡\ro y prevent¡vo frente a la causac¡ón del dailo
¡mportante, de la amenaza de daño ¡mportante o del retraso imporiante de una rama de producc¡ón
nac¡onal, siemp.e que ex¡sla relación con la práct¡ca desleal de 'dumping".
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Continuación de la reÉolución, 'Por la cuál se dispone lá aperturá dé una investigación de carádter adm¡ñ¡stratjvo
con el objeto de detenninar la existeñc¡a, grádo y efeclos eñ la Éma de la producc¡ón nac¡oñal, de uñ supuesto

dump¡ng en las importacioneB de lám¡nas de acr¡lico orig¡narias de la Reprlbl¡ca Popular China'

Que acorde con lo establecido en el artlculo 28 del Decreto 1750 de 2015, la Autoridad lnvesi¡gadora
debe convocar med¡ante aviso en el Diario Ofic¡al y env¡ar cuest¡onarios a los ¡nteresados en la
¡nvestigac¡ón, para que expresen su opin¡ón debidamente sustentada y aporten o solicilen pruebas
pert¡nentes, dentro de los términos allí d¡spuestos.

Que tanto los análisis adelantados por la Auto.idad lnvel¡gadoE, como los documentos y pruebas que
se tuvieron en cuenta pan¡ la evaluación del mérito de la aperturá de la presente ¡nvestigac¡ón se
encuentran en el exped¡ente 821S51-112 que puede ser consultado en su vers¡ón pública por los
interesados en la página web del Min¡leío de Cornercio, lndustria y Turismo.

Que en v¡rtud de lo dispuesio en los añiculos 27 y 87 del De{¡elo 17 50 de 201 5, asf como en el nurieral
5 del artlculo 18 del Decrelo Ley 210 de 2003 modif¡cado por el artícula 3 del Decreto 1289 de 2015,
corrésponde a la D¡recc¡ón de Comercio Eferior ordenar la apertura de la ¡nveligación por dumping.

Que en desarollo de lo dispuesto en elTltulo ll dei Deqeto 1750 de 2015, a cont¡nuación se resumen
los procedimientos y anál¡s¡s sobre la determ¡nación de ind¡cios suficientes para la apertura de la
¡nvest¡gación admin¡sl¡ativa que s¡rven de fundarnenlo a la preseole resolución y se encuentran en el
expediente públim de la m¡sma.

I. ASPECTOS GENERALES Y DE PROGEDI IENTO

l.l Representativ¡dad

Con base en la ¡nformación conten¡da en la sol¡citud de ¡nvest¡gac¡ón y corforme lo disponen los aftfqJlos
21,23 y 24 del Decreto 1750 de 2015, el epoderado especial de los petic¡onar¡os manifestó que
atendiendo el volumen de producción de cada uno de ellos, éstos represenüan más del 50% de la
producrión nac¡onal del produclo objeto de inyesligación.

En efecto, el apoderado espec¡alde INDUSTRIA NACIoML DE ACRfLlcoS (INACRiL S.A.S.). METAL
ACRILATO S.A., FORMAPLAX S.A.S., ACRILICOS SERi¡A y A&G PROCESOS ACRILICOS S.A.S.,
manfestó que los menc¡onados petic¡onár¡os son los ún¡cos fabricanles en Colombia de las lám¡nas de
acrll¡co clasif¡cádas bajo la subpartida arancelar¡a 3920.5'1.00.00, lo que soporló con un cuadro en e¡
que consia su consulta al Reg¡stro de Productores de B¡enes Nacionales ¡eálizada a través de la
Ventanilla lln¡ca de Cornercio Exterior (VUCE).

Asl m¡smo, los petic¡onarios relacionaron como empresa no part¡c¡pa¡te para la prssente investigac¡ón
a h sociedad CRISTACRYL S.A.S., sobre la cual, en respuesia del 10 de julio de 2020 al requerimiento
2-202G015479 del 10 dejun¡o del mismo año, aclararon que conocfan que dicha compañfa part¡c¡pó en
algún momento en la producc¡ón nacional pero que ac{ualmenle no se encuentra en el reg¡stro de
producción nac¡onal.

En atención a lo expuesto, la Subd¡recc¡ón de Práct¡cas Comerc¡ales, a través del memorando SPC-
202S.000031 del 2 de junio de 2020, con el fin de determ¡nar la represenlatividad de los pet¡c¡onarios
en la rama de producción nacionalde lám¡nas de acrllico en Colomb¡a, le solic¡tó al Grupo Reg¡lro de
Produclores de B¡enes Nacionales de la D¡¡ección de Comerc¡o Extenor ¡nformac¡ón acerca de otros
productores colomb¡anos inssitos en el Registro de Productores de Bienes Nacionales, a lo cual dicho
grupo d¡o respuesla por medio del memorando GRPBN-202G000025 del l2 de iun¡o de 2020, en elque
relac¡onó a los pet¡c¡onarios LUISALBERTO SERi{A CARDONA, METAL ACRILATO S.4., INDUSTRIA
NACTONAL DE ACRILTCOS - TNACRIL S.A.S., p&G PROCESOS ACRÍLTCOS S.A.S. y FORMAPLAX
S.A.S., como los ún¡cos con registro ügent6 para las'lám¡nas de acrilico' clasificadas por la subpart¡da
arancelaria 3920.5'l -00.00.

De esta manera, Ia Subdirecc¡ón de Práclicas Comerciales encontró que para efe6'tos de la apertura de
la investigac¡ón, la solicitud cumple con los requisitos establecidos en los artfculos 21,23 y 24 del
Decreto 1750 de 2015, en con@rdanc¡a con el pánafo 4 del artfculo 5 delAcuerdo Antidumping de Ia
OMC,
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I .2 Degcripc¡ón de los productoe

1.2.1 Descripción del producto ob¡eto de la inveetigac¡ón

De acuerdo con la ¡nformac¡ón sum¡nilrada por el apoderado espec¡al de los petic¡onarios INDUSTRIA
NACIONAL DE ACRILICOS (NACRIL S.A.S.), METAL ACRILATO S,A., FORMAPTAX S.A.S.,
ACRÍLICOS SERNA y A&G PROCESOS ACRÍLICOS S.A.S., el pfoducio objeto de invesügación que
se vende supuestamente a precios de dumplng en Colombia y el producido por las empresas en menc¡ón
es el siguiente:

Lámina de Ac.f¡co, clasificada bajo la subpartida 3920.51,00.00 'De pol¡ (metacrilalo de metilo)'.

Esta subpartida se encuentra en el capftulo 39, el cual haca referenc.¡a al 'Plást¡co y sus manufacturas'
y hace parte de la part¡da arancelar¡a 39.20 que comprende los 'Las demás placas, láminas, hojas y
tiras, de plást¡co no celular y s¡n refuezo, eslratifcación ni soporte o combinac¡ón similar .on otras
matedas'

Cons¡derando las notas legales del Arancel de Aduanas, los petlc¡onar¡os indicaron que la partida
anteriormente menc¡onada comprende'las placás, láminas, pellculas, hojas yt¡Bs de plástico, (que no
estén refor¿adas, estráif¡cadas, n¡ prov¡stas de sgporle o asociadas en brma sim¡lar con otras
materias)".

Asi mismo, que el lexto de las notas lega¡es señala que 'según la Nota I 0 de e§e Capitulo la expresión
placas, láminas, películas, hojas y t¡ras se aplica exclua¡vamente a las placas, lám¡nas, películas, hojas
y tiras, y a los bloques de forma geométrica regular, incluso impresos o lrabajados de otro modo en la
superticie (por ejemplo, pulidos, gofiados, coloreados, simplemente ondulados o curvados), sin @rtar o
Slmplernente cortados en forma cuadrada o redanguhr, peto s¡n trabajar de olro riodo (¡ncluso s¡ esta
operac¡ón les conl¡ere el carác{er de artlculos listos para el uso, tales corno los manteles para mesas,
por eiemplo)'.

De esta manera, moslrapn que en la Nota mencionada se excluyen de manera expresa, los siguientes:

'produclos que se han refor¿ado, estratil¡cado, prov¡slo de un soporte o asociado en foma sim¡lar
a materias d¡stintas del plástico (partida 39.21). La expresión asoc¡ado en foma s¡m¡lar se apl¡ca
a combinac¡ones de plást¡co con mateias d¡sl¡ntas del plástico, que lo refuezan (por eiemplo,
enrejados melál¡cos ¡nmersos, lej¡dos de ffbra de vidrio ¡nrnerso§, fibras minerales, triquitas,
flamertos).'

Por lo anterior, en la solicitud de la invest¡gación se soluvo "es prec¡so indi:ar que el Producto
Considerado en la Fesente inwst¡gac¡ón, es la Lám¡na de Aqfl¡có, clasificada bajo la subpartida
3920.51.00.00., e§o cons¡derando que baio esta subpart¡da se impodan produc{oa que no hacen parte
de la presente ¡nyesligac¡ón, como es el caso de las hoias refledivas, porla planos decorados, ca¡los
acílicos, entre otros, por lo cual es ¡mpoftante t€nerlos presenles para efedos de exc¡u¡rlos en la
detem¡nación del dumping así como a los importadores de eáoS. Lo anterior, tomando corno referencia
Ias desc¡ipciones mfnimas que se ¡nd¡can en la base de dalos fuente de la Dirección de lmpueatos y
Aduanas Nacionales (Leg¡scomex)".

Ahora bien, los pet¡cionarios en su solicitud cooünuaron
indicaron:

. Nombre técflico: Polimet¡lmetacr¡láo (PMMA).

. Nombre comercial: Lámina de acrllico.

. Ljn¡dad de medida: K¡logramo (K9).

con la descripción de¡ produclo de¡ cual
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Al respecto manifelaron que la un¡dad de r¡ed¡da utilizada es el k¡logramo, de conform¡dad con lo
elablec¡do en Bl Sistema Armonizado de Designaciin y Codif¡cac¡ón de lvlercanclas y asi lo esiablecen
las diferentes declaraciones de ¡mpoñación que se registran en algunas bases de datos, como
Leg¡scornex, ¡nformac¡ón q ue puede ser verif¡cada en dicha base de datos, ya que es de acceso público.

. Arancel: El arancel para la subpadida 3920.51 en la República Popular Ch¡na es el sigu¡ente:

. Estándares intemac¡onales / Nac'ronales:

Dentro de la normativ¡dad de la Repúbl¡ca Popular China, existen estándares nac¡onales denominados
(Guo B¡ao, o GB), adic¡onales a los estándares de la Organizacjón lntemacional de Normalizadón (lSO).
No obstante lo anier¡or, Ios estándares ASTM (por sus s¡glas en inglés American Soc¡ety for Testing
Materials) son aquellos parámetros ¡ntemac¡onales más util¡zados en China para este t¡po de produclos,
¡ncluso los prefieren por enc¡ma de los estándares Deutsches lnslitut Für Normung DIN (atemán), JIS
üaponés) o BS (británi@), como referenchs básicas para establecer los elándares GB.

. CaractefÉücas fisicas y qulm¡ca3:

El acrllico es uno de los materiales más versáfles, se ut¡liza en diversos t¡pos de trabajo (objetos
decorativos, regalos, fachadas, ¡luminación) y en la construcción civil. Siendo el acrflico la principal
materia prima del Produclo Considerado, pe.mite que este goce de las s¡guientes ventajas:

- Dur¿b¡lidad: alrededor de 10 años soportando el sol, la l¡uv¡a, las tormenias y todo tipo declima.

- Variedad: en@ntrará lám¡nas acríl¡cás an nur¡erosos colores y grcsores, que perm¡ten diterentes
formas de moldeo.

- Mayor ditus¡ón de luz, flexibil¡dad y transparencia.

- Garantizado cont? el amarillamienlo del t¡empo: el acríl¡co mant¡ene sus @lores y
taansparencias originales, ya que está proleg¡do contra los rayos UV.

- Menos res¡stencia a la tr¿cc¡ón y menos rig¡dez que el v¡dfio y el pol¡carbonato. La res¡stenc¡a a
la tracción disminuye gradualÍiente al aumentar la temperatura.

- Res¡stenc¡a al impacto, a la rotura, y menor peso (es la mitad del peso de una lám¡na de vidrio
del mismo tamaño y grosor).

Ahora bien, como se menc¡onó anteriormente, las láminas acrílicas se clas¡t¡can princ¡palmente por sus
variedadesdetamañosyespesores,desdel.0x1.0ma3.0x2.0mypuedeñse¡supgrficiesl¡saso
trabajadas.

Ad¡c¡onalmente, se clasifican por colores en transparentes, opal (lranslúc¡dos) y opacos en varias
densidades, apuntando a la difusión de la luz, con alta tÍansmitancia, peso ligero, fácil de fubricar,
múltiples colores que no se desvane@n fác¡lmente e incluso platos decorados, especfficos para
aplicaciones especiales.

Con polerioridad a este punto, los peticionarios realizaon una descripción de las especmcac¡ones
generales y de las propiedades térm¡cas, eléctricas, ópticas y químicas que se podrán @nsultar @n
mayor detalle en el exp€diente de la ¡nvest¡gac¡ón, asf como en el Informe Técnico de Aperiura de ¡a

I Tadfas que son apl¡cables a todos los produdos dasificados bajo esE subpa¡tida.
2 Tarlfas aplicadas á prDductos bajo lralamientG arancelarios prefelÉncialos,

Subparída Unidad Gonerall Especialz
3S20.51 Ka 450h 6.5%
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misma. De igualforma podrá ser consultrado el proceso produdivo de las lám¡nas de acrllico objeto de
la presente invest¡gac¡ón.

. filab.iag p¡ima9 utilizadas

Lá mayoría de las compañías ciinas, utilizan las tlllimas máquinas y el material virgen sum¡nistrado por
la compañfa Lucite lntemational, llder mund¡alen eldiseño, desarollo y fabricación de productos a base
de acrilico, asícomo los vidrios marca Pilkington, pDvenientes del Reino Un ro.

Asf, se pueda observar en catálogos de compañias de la Repúbl¡ca Popular de Ch¡na como JUMEI
ACRYLIC MANUFACTURING CO., LTD11, profesional espec¡alizada en la investigación, fabricac¡ón y
venta de láminas de acrll¡co, en donde sé ¡nd¡ca qu6 la materia prima ulilizada para la fabricación de
láminas acfll¡cas es el monómero Met¡lo Metaqilato (MMA) de la compañía Lucite y que dE ¡gual rñaner.¡
se ut¡liza, para la elaborac¡ón del Producto Cons¡derado, elmolde de vidrio británico "Pilk¡ngton Glass ¡n
U.K'.

. Similltudes y dlferenclas

El petic¡onario en este punlo real¡zó una comparack'n entre las ¡ám¡nas acrfl¡cas fund¡das y las exlruidas,
donde ¡ndicó que las propiedades de las segundas s€ deben principalmente al meror peso molecular
del MMA util¡zado en el proceso de extrus¡ón, en comparación con la polimerizacién del monómero
du.ante el proceso 'Caling o láminas fundldas", asf como a la mayor orientac¡én molecular resultante
del fluio a través de la mat¡¡z del extrusor.

Las heramientas utilizadas para procesar las lám¡nas extruidas deben usar veloc¡dades de corte y
pe.forac¡ón atrededor de un 20016 más bajas que las ut¡lizadas para lám¡nas 'Tund¡das", para no "pegarse"
a lá lám¡na. Lo ideal 6s enfr¡ar la heram¡enla con a¡re comprim¡do, probando el proceso antes de
@menzar a produc¡r el artfculo final. También es necesario tener qu¡dado durante el pulido para no
ejercer demas¡ada presión conha los rod¡llos de pulido, para no sokecalentar la placa.

El proceso de unión es slmilar al de las láminas 'fundidas", s¡n embargo, los componentes del
pegamento no deben atacar la lámina extru¡da, por lo tanto, se necGita un pegamento específ¡co.

Como con todos los termoplálicos, tanto las láminas tundidas, como las extrusionadas, tienen
resilencia a Ia tracc¡ón y alarqam¡ento en func¡ón de la t€mperatura, que van desde aproxirnadame¡te
70 MPa y 5% a 20' C hasta aproximadamente 25 MPa y 23yo a 80' C.

La ¡esistenc¡a de las láminas efru¡das a la ¡ntemperie es s¡m¡lar a las láminas 'fundidas", para
formulaa¡ones sim¡lares, siendo superior a otros riateriales pol¡méricos, inclu¡do el policarbonaio. Esto
se puede ver clafamente a lravés de la transmitanoia de láminas acrllicas después de '10 años de
exposición, alcanzando alrededor del 90%, basado en el valor ¡n¡c¡al del 92%.

Otro aspeclo común Bntre los dos tipos de Em¡nas acrfl¡cas está ¡elac¡onado con la recidabilidad. Las
virutas de las láminas efruidas se pueden moler y volver á ¡nlroduc¡r en h extrusora, mienlras que las
ün¡tas de las láminas "iundidas" se pueden de§ilar, regenerar y obtener el monómero nuevamente.

. Transporte

Tomando como refere¡c¡a los catálogos de WALGLAS, empresa consLu¡da desde 1984 como una
p¡onera efl la fabricac¡ón de láminas acríl¡cas en Ch¡na, se puede observar que las lám¡nas acrll¡ca8
provenientes de la República Popuhr de China se cubren con papel krañ o pelfcula de PE en ambos
lados.

Las lám¡nas de acrfi¡co, como se mo6tró en el proce§o de produccjón, §e empaquetan en paletas de
madera y cada una puede @ntener 1 tonelada, 1.5 tonehdas, 2 toneladas, 2.5 toneladas, etc., §egún
las necesidades.
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. t sos

Las láminas acrilicas de fundh¡ón general sean transparentes o de mrlltiples colores son adecuadas
para las siguientes ,¡nal¡dades:

- Letrerospublicitarios.
- Muebles.
- Materiales de @nstrucc¡ón: Estiantes, paneles, tejas, techos, tab¡ques, baneras acústicas

aansparcntes, cascos de iacuzz¡s.

. Presentación

La lámina de acrfl¡co se reproduce de dferentes lomas depend¡endo de su espesor, por lo ianto las
lám¡nas de tipo extru¡do t¡ene menos variación de espesor y menos üscosidad, por lo tanto, elira y
reproduce Ias formas del molde más fác¡lme¡te en el termoformado de mangos del¡cados que las
láminas fundidas.

Se comerc¡aliza en diferentes colores, espesores y lamaños, dependiendo de su uso fina¡, su modo de
transpo¡te y la neces¡dad del usuario final.

1,2.2. Deacripc¡ón del producto nacioral

El produc{o nacional similar al¡mporiado, se define como láminaa de acrílico y se encuentran clasiftcados
bajo la subpañ¡da 3920.51.00.00, pertenecientes a la partida arancelaria 39.20 del capftulo 39.

. Nombre técnico: Lám¡na de Pol¡met¡lmetaqilato (PMMA).

. l,¡ombr€ comercial: Lám¡nas de acríl¡co.

. Unidad de medlda: Kilogramos (Kg).

. Arancel: El arancel para la sub-.partida 3920.5'1.00.00, es del 0olo y e8tá sujeto a un lmpuesto al
Valor Agregado ('lVA-) del 1 9olo.

. Eslándares ¡nte¡nac¡onale3 y nacionalea

En Elación con los edándares nacionales, h lám¡na de acrflico drmple con la ¡orma téciica colombhna
('NTC') 1282, exped¡da en elaño 1995, la cualgarant¡za una excelente cal¡dad óptica, alta resistenc¡a
a la ¡ntemper¡e, fac¡lidad para ser moldeada, alta resisenciá qufm¡ca y gran vaiedad de tamaños,
espesores, @lores y texturas.

Esta noma es équivalente al estáodar ¡nternac'ronal, de carácter no obl¡gatorio, denom¡nado ASTM
D1802, la cual hace referencia a lám¡nas de metacr¡lato monolítico producido med¡anle varios pfocesos
y establece como princ¡pgl requ¡sito que la lámina de acrllico debe estar @mpuestia por monómeros de
acIíl¡co polirnerizado, de los cuales, por lo menos el 80o/o debe ser polimetilmetacr¡lato.

. CaracterÉtlcas ffsicas y qulmica¡

De conform¡dad con los estándares ¡nternacionales y nacionales anleriormente enunciados, el producto
ñacional presenta las siguientes caracte¡íslicásl

- se presentan por unidadeE de color: Cristal, Opaly Humo o metal¡zadas en plateado, dorado,
bronce y cobre.

- Las medidas de la lámina pueden variar de la siguiente forfm (cm):I20 X 180, 125 X I85, I30 X
190, 125 X 245, 150 x 250 y 180 X 300.

- Los calibres de la lámina pueden ser: 2.00, 2.50, 3.00, 4,00, 4.75, 5.00, 6.00, 8.00 y 10.00.
- La textura puede ser lisa, mate y punta d¡ámante y placas de gran grosor.
- Transmisión luminosa máx¡ma: 92, 93 Y 94 yo.
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Continuación de la resolución, "Por la cuel se dispone la ap€rfura de uña invesl¡gación de caráctBr adm¡n¡stralivo
con el objeto de detem¡naa la ex¡stencia, glado y efeclos en lá rama de le producción nacional, de un supuesto

dump¡ng en las ¡mporlaoio¡es de ¡áminas de acril¡co orig¡narias de lá Repúblice Popula¡ China'

- Absorc¡ón de agua: >0,2%.
- Dens¡dad: 1,2 g/cri3.
- Alargambrfo a rotuÉ'.2,5 - íVo.
- Rosistencia a los rayoa UV.
- Resistencia a la mayorla de los productos químicos íncwendo soluc¡ones álcal¡s y ácidos

inorgánicos
- fnd¡ce de refracción: Entre 1.48, 1.49 y 1.50.
- La no.mativa ASÍM D4802 - 93 A presenta la lransmita¡cia de luz s€gún ASTM D1003, como

un requisi[o para láminas de PMMA, elablec¡endo como mín¡mo los s¡guientes porcentajes:

o Espesor de lám¡na menor o igual a 4,5 mm 910/6.

o Esposor de lám¡na enire 4.5 y 32 mm 89%.
o Espesor de lám¡na enlre 32 y 51 mm 87%,

. Prop¡edadesmecánicag

- Valores en esfuezo a tracclón: 10.500 psi.
- Valores en esfuezo a compresión: 18.000 a 19.000 psi,
- Resistencia a la flexión: '16.000 ps¡.
- Módulo de elastic¡dad: 425.000 a 50.000 psi.
- Resistencia a la cizalladura: 9.000 psi.
- Gravedad específica: l.'18a 1.20.
- Elongación de rotura: 2.0 m¡n.

. Reslstencla al ¡mpacto

fiene una resislenc¡a 14 veces super¡or al vilrio en cal¡bre de 3 a 6 mm y aumenta su resistencia con
el aumento del calibre.

. Prop¡edadea tÉmicas

Res¡stente hasta 80o C ain detormarse y la temperatuE de moUeo es de aproximadamente '143'C a
182"C.

D¡latac¡ón de 1 .0 mm por cada 30.0 cfli y grad¡ente de lemperatura de I ooc en 3.0 mm de espesor.

. Propied.deselóclrica§

Baja condudúidad eléc{rica se carga esláicarnente alfroiarse pero se libera con un baño de agua.

. Prop¡edades óplicás y etuc{os deñvados de la oxposiclón a lnGmperie nah¡ral sobre el
PMiilA

La nubosidad es un efec{o óptico resultante de una pol¡merización incompleta y puede osc¡laa entre el
0,670/0.

. Almacenamiento

Las láminas deberfan ser almacenadas preferéniemente en pos¡ción vert¡cal, en estantes o caballetes
ligeramer{e incl¡nados con un ángulo aprox¡mado de l5 grados y deben empácarse o elar protegidas
con una pelfqrla de poliet¡leno en ambas caras para evitar rayo¡es o raspaduras letres, de forma lal que
el produclo no sufra daños y conseNe su cal¡dad en condic¡ones adecuadas de manejo, almacenambnto
y transporte.
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Conünuación de la ¡€soluc¡ón, 'Por la cual se dispone Ia aperturá de una ¡nvestt:gacióñ de carácter adm¡nishativo
con el objeio de detenn¡nar la Existencia, gaado y ebcüos en la rama de la poducck n nacional, de un supuesto

dump¡ng en las importac¡ones d€ láminas de acrllico origineries d€ la Rep¡ibl¡ca Popular Chine"

. Usoa

El producto es util¡zado principalmenle en hs s¡guientes áreas:

- Seclor de conslrucc¡ones.
- Publicidad (Aüsos luminosos, carteleras, entre otros).
- Decoración (mob¡l¡ario, D¡seño interior, Diseño decoratilro, Soluc¡ones en ¡lum¡nación, Lam¡nas

personalizadas, Tarietas de invitación, centros de mesa, entre otros).
- Soñal¡zac¡ón.
- Señalét¡ca.
- Buzon6s.
- Habladores.
- Prop¡neros.
- Trofeos.
- Conmemorac¡ones.
- Lavaderos, fregaderos y lava tIaperos.

. l[ate]ias primas util¡zada3

El producio producido por la Compañta, se e¡abora a partir de Monómero de Melilmetacilato (MMA)
1000/6 v¡rgen, elcual es imporiado de la muft¡nac¡onal Lucite lnlemat¡onaly el üdrio marca P¡lk¡ngtron,
proven¡ente del Re¡no LJnído.

. lnsumos

Así m¡smo, se uiil¡zan oaos produc{os que le son añadidoo como aditivos, protedores UV catal¡zadores,
pigrnentos o colorantes, entre los cuales el pet¡cilnario relacionó el pigmento blanco, p¡grnenlo n€gro,
ácido esteárico, aerosol OT, y el ethilacrilato. Los demás productos que le son añadidos se encuentran
descritos en elexpedie¡te de la ¡nvesl¡gac¡ón y e. el lrforme Técn¡co de Apertu¡a con su nombre lécnico
y co¡respond¡ente subpartida aEncelaria, asf @mo el proceso p¡oduclivo.

. Sust¡t¡.¡c¡ón del producto

El acrílico es un materhl proveniente de un commod¡ty y en este sentido, €n el mercado existen gran
cantidad d€ produclos suslitulos de acuerdo a la necesidad de cliente, entre estos se encuentran; el
pol¡et¡leno; el pol¡carbonato; el vidr¡o y la madera. No ob§ante lo anterior, por su costo, proceso de
lransformación y uso, elacrllico no ae encuentra catalogado dentro de Ia categor¡a de los commodit¡es.

. Renovac¡ón de maquinaria

En relac¡ón con las máquinas y los equ¡pos ut¡lizados en la elaboración del producto nac¡onal, se
encuentran los homos y las ollas, que conllevan un manten¡m¡ento trime$ral, adecuacion€s y mejoras
cada año y el camb¡o del §stema en un periodo de 5 a 10 años.

. EEtacionslidad del producto

Por regla general ¡o existe eslacional¡dad e¡ la come.ciál¡zación del produdo nacional, y en este senlido
el compoúgm¡enlo de lám¡nas d6 acrílico es equ¡l¡brado.

Lo antedor, gracias a los diversos p¡oduclos con valor agregado que se derivan de la transformación de
lám¡nas de acríl¡co.

No obsl,anle, por regla general existe una mayor demanda en el segundo sernestre del año.
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Conlinuación de la resolución, 'Por la cual se d¡spone la aperturá de uná invegtigación de c€rácter adm¡nislratlvo
coñ €i objeto de determinar la existencia, grado y efecürs en la rama de la producción nacional, de un supuesto

dumping en las ¡mpo{ác¡ones de láminás de ácllic! originarias de le República PopularCh¡na'

. Capacidad de producc¡ón

La capac¡dad de produccirn de las empresas es de 60 a 90 láminas acrll¡cas d¡arias, eso es
aproximadamente entre 35 y 50 toneladas al mes, lo cual puede variar dependiendo del númgro de
pedidos y de los calibres que se soliciten.

. Canales de distuibuclón

En relación con loa canales de distribución, pr¡ncipalmente se manejan c€ntro de alenc¡ón y de servicio
al cl¡ente, de lo¡ma d¡recta, brindando asesaría técricá y de diseño en cuanlo a los ¡ntereses y las
neces¡dades de cada uno.

De ¡gual manera, en las compañlas se maneian áreas de personal capacitados para refozar bs
relac¡ones públ¡cas y establecer nuevos cl¡entes, nuevas relac¡ones comerc¡ales y atender la agenda
comercial de acr¡erdo a la programación de citas previas.

. Polfüca de lnventarloa pracücada para el producto nacional

Por regla general, las Compañias manejan inventarios de láminas trad¡cionales de acuerdo a un llmite
mfnimo de lámina en eistenc¡a. Eslos llmite3 se e§¡pulan de acuerdo al promed¡o de lámina mensual
que se comercializa por referenc¡a.

En el caso de las lám¡nas especiales o a las lám¡nas de colores, la programac¡ón de producc¡ón se
genera d¡ariamente de acuerdo a loa proyectos diarios y a sus tiempos de entrega, esto se real¡za deb¡do
a que en ocasiones no son lám¡nas de mucha roiac¡ón y por lo general son colores exclusivos de marca.

Pñnc¡palmenle, se realiza un análisis de las ventas del año anterior, se revisa la capacidad de
almacenamiento y los tiempos de rolación.

Así mismo, los inventarios, por regla general, incluyen materhs primas, productos en proceso, produdos
lem¡n9dos fabricados, material de empaque, produc{os terminados no fabr¡cados por lo que las
compañfas realizan una evaluac¡ón del valor ¡eto de real¡zac¡ón de los ¡nventarios al tinal de cada
ejerc¡cio reg¡stEndo una estirnac¡ón con cargo a resutlados cuando estos se encuentran
sobrevalorados.

. Presentaclón

La lám¡na de a€rflico de t¡po reproduoe las formas del molde ulilizado, por lo que la aplicación es
totalmente d¡versif¡cada, adquiriendo forma redonda, cuadrada, rectangular, enbe ot¡as.

1.3 Slm¡lftud

Los pelic¡onarios en su solicitud, después de rsalizar una descripción de Io€ prcductos nac¡onales y los
orig¡nar¡os de Ch¡na en la que incluyó los rnateriales, usos, estándares ¡ntemacionales y nac¡onales, el
üansporte y el proceso product¡vo, talcomo se indicó con anter¡oridad, sostwo que "... en el presenle
c{¡so estamos ante un producto elaborado a nivel nacional que posee caracierf§¡cas muy sim¡lares al
Producto Considerado, toda vez que los dos @mparten ca.ac{erfst¡cas muy parec¡das en relación con
las caracterfst¡cas f¡sicas y qulm¡cas, procesls de producción, nomas (s¡c) técricas, usos f¡nales,
similitud func¡onal, clasificac¡ón arancelar¡a, entre otros".

Al respec{o, el peticionário puso de presente que el prgduclo nac¡onaly el ¡mportado se clasif¡can por la
misma subpsrtida arE¡ncglaria 3920.5'1.00.00, cueotan con el m¡smo nonbre comerc¡al, ma¡ejan el
kilogramo como Unidad de medida, cumplen con la norma técnica ASTM, cuentan coñ las mismas
propiedades y caracierlst¡caS fiskas, son utilizados @n los mismos fines y son percib¡dos de ¡gual forma
por los consumidores.
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Cont¡nuac¡ón de la resolución, 'Por lá cual se d¡spone la aperfura de una iñvest¡gación de carácter admjnistEl¡vo
con el objeto de determ¡nar h exlstencia, grado y efectos en la rama de la producc¡óñ ¡aclonal, de un supuesto

dumping en las imporlacionesde láminas de adilico originarias de la Repúbl¡sa Popular Ch¡na'

Ahora, al comparar el proceso de producción del producto ¡mpodado y el nacional, los peticionarios
también ac,araron 'que el proceso de Casting o láminas fund¡das es el mismo que se util¡za en la
elaborac¡ón de láminas fundidas en la induslria nac¡onal y se compone de las m¡smas etapas", y sobre
el proceso de extrus¡ón, que ele no es ut¡lizado en Colombia pero que el proceso de un¡ón es s¡milar al
de fas lám¡nas fund¡das y la variac¡ón es solo en relac¡ón de algunos componentes.

Frente a los anteriores planteamientos de los peticionarios, la Auto¡idad lnvestigadora, a través del
memorando SPC-2020-000031 del 2 de junio de 2020, le solicitó al Grupo Registro de Produdores de
Bienes Nacionales em¡t¡r un concepto sobre la sim¡litud entre las láminas de acrfl¡co de producción
nac¡onal fabricadas por INDUSTRIA NAC¡ONAL DE ACRILTCOS (tNACR|L S.A.S.), METAL ACRI.ATO
s.A., FORMAPLAX S.A.S., ACRÍLICOS SERNA, A&G PROCESOS ACRIL|COS S.A.S. y tas importadas
orig¡narias de la República Popular Chlna, el cual mediante memorando GRPBN-2020400025 del t2
de jun¡o de 2020 conceptuó Io s¡guiente:

. 'Ambos productos se clasif¡can en la misma subpartida arancelada 3920,5'r.00.00 que
comprende "Las demáB placas, lám¡nas, hojas y t¡ras, de plálico no celular y s¡n refuezo,
eSratif¡cac¡ón n¡ soporte o combinación sim¡lar con otras, de Poli (metacr¡lato de melilo" lo que
permite ver que embos productos comparlen prop¡edadeg y características sim¡lares.

. Se puede observa¡ que no ex¡sten diferenc¡as en el nombre lécnico, nombre comercial, unidad
de medida, caracrterfsl¡cas ffs¡cas, quím¡cas, ópi¡cas, mecánicas, lérmicas y usos entre el
producto imporhdo de la República Popular de Ch¡na y el produc.to fabricado en el teÍitorio
nacional.

. En cuanto a las normas técn¡cas que debe cumplir un produclo, ianto él produc{o ¡mportado como
el fabricado en tenitorio nacional cumplen con los patámetros intemacionáles establecidos en la
Norma Técnica lntemac¡onal ASTM. El producto nacional cumple con la Norma Técn¡ca NTC
1282, equivalente al es1áñdar ¡nternacional ASTM- D¡1802.

. Con la infomac¡ón suministada se pudo delerminar que ambas lám¡nas acrílicas, tarto la
imporlada como la nac¡onal son fabricadas medisnte el proceso de Cast¡ng o de lámina fundlda,
ut¡lÉando la m¡sma mater¡a prima fundamental y del mismo proveedor; Metacrilato de Met¡lo
(MMA) 100% virgen el cual es imporlado de la compañía Lucite lnternationali lo cual puede
garantizar obtener un produclo con caracteristicas y pfopiedades muy s¡milares como son
resistenc¡a al calor, transmis¡ón de luz, resistencia al ¡mpacto. resistenc¡a a ¡a iñtemperie,
versat¡lidad, entre okas. S¡n embargo hay que terer en cuenta las dernás materias pdmas que
intervienen en la formulación de la lám¡na que de alguna maneE van a ¡nflu¡r como ayudas de
proceso y en la calidad fnal del producto.

. De acuerdo a su sol¡c¡tud le ¡nbrmarnos que en la base de datos del Reg¡stro de Productores de
Bienes Nacionales del M¡n¡slerio de Cornerc¡o, lndustria y Turismo se encuentran reg¡lradas en
la subpartida arancelaría 3320.51.00.00 y con reglslro de productores de bienes nacionales
vigenté, por las empresas: Lu¡s Alberto Sema Cardona, Metal Acrilato S.A. lndustr¡a Nacional de
Acril¡cos-INACRIL S.A.S, A&G Procesos Acríl¡cos S.A.S, Foma Plax S.A.S como produc.toras
de Láminas Acríl¡ca'.

Eo este sent¡do, la Autoridad Investigadora cons¡dera que existen indicios sobre Ia similitud de los
productos ¡nvel¡gados, no obstante, seguirá profundizando sobre el tema en el desanollo de la
¡nvesligac¡ón'.

I .,1 Tratam¡ento conñdencial

Los peticionarios |NDUSTRIA NACTONAL DE ACRIL|COS (tMCRIL S.A.S.), METAL ACRTLATO S.A.,
FoRMAPLAX s.A.s., ACRfLtcOS SERNA y A&c pRocEsos AcRfltcos s.A.s., preseniaron una
vers¡ón públ¡ca y otra conlidenc¡al de la solic¡tud de la inve§igac¡ón, y requ¡riefon el lratamiento
conf¡dencia¡ de la ¡nfomacón suminislrada con tal carácler de conformidad lo establecido en e¡ artículo
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Continuac¡ón de la resolucrón, "Por la cuel se dispone la ap€rtura de una k¡vesl¡Oac¡ón de caráctér administraüvo
con el objeto de determinar la ex¡stenc¡a, gÉdo y efectos en la ráma de la producc¡óñ nacional, de un supuesto

dumpirg en las impoñaciones de láminasde ac¡llico orig¡¡arias de la Reprlblica Popular Ch¡na'

41 del Decreto 1750 de 2015.

La conf¡denciat¡dad la sustentaron en que la información resulta sens¡ble por lral,arse de un secreto
empresar¡al, dado que conesponde a la actividad comercial, industrial o de productiv¡dad de la
compañfa, como lo eslablecen el artículo 260 de la Dec¡sión 466 de la Comun¡dad Andina y el artlculo
39 del Acuerdo sobre los Aspecáos de los Derechos de Propiedad lntelectual Relac¡o¡ados con el
Comercio ("ADP|C'), Asl m¡smo, sostuv¡eron que todos los datos relacionados con los aspeclos
financ¡eros y económicos de la compañfa, son considerados infomación reservada según lo d¡spuesto
en el artlculo 24 de la Ley 1437 de 201'l.

Sobre el part¡cular, la Subdirecc¡ón de Prád¡cas Comerciales realizó un requerimiento al petic¡onario a
t¡avés de oficio 2-2020-015179 del 10 de jun¡o de 2020, en el que se Ie sol¡citó levanlar la
conf¡dencialidad de la inforrnac¡ón o explicar los mot¡vos por los cuales se abstenía de hacerlo, asi como
precisar el ca¡ác,ter conf¡denc¡al o pública de otros dáos. El rcquerimiento lue atend¡do por los
pet¡c¡onarios med¡ante escrito del 1 0 de jul¡o de 2020, en el que levantó la confidenc¡alidad de la mayorla
de la ¡nformac¡ón solic¡tada por la Autoridad lnvestigadora y aclaró la res€rva de otros daios.

En efecto, la Autoridad lnvest¡gadora tendrá como con ¡denc¡al la ¡nfomac¡óñ comerc¡al, económica,
financ¡eE y todos aquellos datos que se entienda hacen parte de s€c.etos comerc¡ales, por cons¡derarse
los mismos como ¡nfomación seosible que se encuentra proteg¡da por la ley, cuya revelación causarla
perjuic¡os para h compañia involucrada. A su vez, se aclara que de conform¡dad con lo d¡spuesto en el
artfculo 4'l del Decreto 1750 de 20'f5, cuando se aporle informac¡ón conl¡denc¡al que la Autoridad
lnvestigadora considere que no rev¡sle tal carácter, podrá solicitar a qu¡en la aporte el levanlamiento de
dicha conf¡dencial¡dad o la manifeslación de las razones por las cuales se abst¡ene de hacerlo.

Por Io anterior y de cooform¡dad con los artlculos 1 5 y 74 de h Constituc¡ón Polft¡ca, el arlículo 24 de la
Ley 1437 de 201'l (Codigo de Procedimiento Admin¡strat¡vo y de lo Contencioso Administrat¡vo), en
concordancia con el numeIal 1 'l , parágrafo 1 del aflculo 24, y el adfculo 4'l del Decreto 1 750 de 201 5,
la Subdirecc¡ón de Prácticas Comerciales marfendrá la reserva sol¡citada para la informac¡ón allegada
con tal caráctér por la empresa petióionaria, con el fin de proteger sus secretos comerciales económ¡cos,
fináñciems 6 industdáles.

I .5 Comun¡cac¡ones a la Emba¡ada de la Repúbllca Popular China

La Dirección de Comercio Exterior, a través de h Subd¡rección de Práclicas Comerciabs, comun¡có a
la Embajada de la Rep¡lbl¡ca Popular de Chioa en Colomb¡a, med¡ante el escrÍto rad¡cado con el núrnoro
2-2020-016600 del 22 de junio de 2020, que se encontraba evaluando el mérito de apertura de una
invest¡gación por supuesto dump¡ng en las ¡mportaciones de lám¡nas acrflicas, clasif¡cadas en la
subpart¡da arancelada 3920.51.00.00 odginarias de la República PopularChina.

2. EVALUACÉN DEL T'ÉRITO PARA LA APERTURA DE UNA INVESTIGACIÓI{ POR SUPUESTO
DUfÍPING EN LAS IfÚPORTACIONES DE LÁi'INAS DE ACRíLICO, CLASIFICADAS POR LA
SUBPARfIDA ARANCELARIA 392O.5I.OO.OO ORIGINARIAS DE LA REPTiELICA POPULAR
CHINA

2.I EVALUAGIÓN DE INOICIOS DEL DUfiIPtNG

2-l.l Detem¡nación del dump¡ng

Con el propósito de determ¡nar la existencia de dumping y los márgenes absolutos y relativos del mismo,
a cont¡nuac¡ón se evaluará y establecerá el valor normal y el prec¡o de expoftac¡én para los produdo6
objeto de ta solicitud de ¡nvest¡gación, es decir, láminas de acrílico clasificadas por Ia subpart¡da
arancela a 3920.51.00.00.

La evaluación del rnérito de la sol¡citud para decidir la apeftura de la investigac¡ón se real¡za en
cumpl¡miento de lo dispuesto en el numeral 2 del arlículo 25 del Decreto 1 750 de 201 5, el cual eslab¡sce
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Contjnuac¡ón de la resolución, "Por la cual se dhpone la ape.tura de una ¡¡vesüqacrón de carácter adminigfalivo
con el objeto de determ¡nar la existencia, grado y efectos en la rema de la producción nacional, de un supuesto

dumping e¡ las importac¡ones de láminas de acllico originarias de la República Popular China'

que la Autoridad lnvest¡gadora examinará la exacllud y pert¡nencia de las pruebas aportadas para
comprobar la ex¡stencia de indicios suficientes de la práctica del dumping, en concordanc¡a con lo
dispuesto por el arlfculo 6.14 del Acuerdo Ant¡dump¡ng de la OMC.

Para Ia deteminac¡ón del valor nomal, de acuerdo con la infomac¡ón aportada por la peticionaria, se
tendrá a Méx¡co como tercer país sustituto del país a ¡nvestigar, es dec¡r la República Popular Ch¡na,
considera¡do ¡nformac¡ón de ventas a terceros en el mercado dornést¡co del pals de origen, del producto
objeto de investigación.

El precio de exportac¡ón se obtendrá de la ¡nformación del listado en Excei apoftado por la pet¡cionaria
con la melodologí€ propuesta, de la base de datos de ¡mportación, tuente DIAN, y de la información
detrallada de las declarac¡ones de ¡mportac¡ón consultada en el link:
httosr/www.dian.oov.colsites/cifras/Paqinas/reoistrodeclaracionesimpoexp onew.asox.

2.1.2. Deteminac¡ón del dumping cuando el producto es orig¡narió de un pafs Gn el que ex¡ste
una lntervenclón estatal sigr¡f¡catlva

El peticionario en su solicitud de investigación propone a México como país sust¡tuto de la Repúbl¡ca
Popular China, al afirmar que'(...) Ch¡na es mund¡almenie cons¡derada como una economia
centralmente planificada y en esle sent¡do no se cons¡deE una e@nomía de mercado, por esta razón
se debe dar apl¡cación alartículo 15 del Decreto 1750 de 20'15'. Sobre el anterior articulo el petic¡onario
ind¡có:

"La nonna en mencíón establece que el Valor Normal3 en las importaciones de pa¡ses con
economfa centra¡mente plan¡f¡cada, se obtendrá con base en el prec¡o comparable en el curso
de operacio¡es @merc¡alos nomales al que se vende 'un produclo similar en un tercer país con
economfa de mercado para su consumo iniemo -pa¡s sust¡tuto-, o eñ su defeclo para su
exportación, o con base en cualquier otra rnedida que estime convenienle la autoridad
inveligadora".

Al respeclo, los pet¡c¡onarlos sogtuüeron de manera general que "China es un país que aún se encuent a
en un proceso de lransformac¡ón a una verdadera economía de mercado, y que no ha logrado una
transformac¡ón real de sus pilares ecüómlcos'. Lo anterior, lo susienlaron en que el mercado se
encuentra abastecido en una proporción signif¡cativa por empresas que son prop¡edad de China o que
operan bajo su control, supervis¡ón o bajo su d¡recc¡ón, sumado a que oxisten pollticas públicas o
med¡das que favorecen a los proveedores ¡ntemos o que influyen en ¡as fuetzas del me.cado l¡bre.

Sobre el último punto, se hizo referencia a los exámenes quifquenales de la siguiente manera:

- "Planes auinquenales: Para el año 2016 al 2020, el pres¡dente ch¡no X¡ jinp¡ng aprobó la
¡mplemeñtación del plan quinquenal, med¡ante el cual cada 5 años, se renuevan los objet¡vos del
pafs en materia economía (s¡c), estableciendo d¡rectr¡ces de ámbito nac¡onal e ¡nternackmal en
estos ámbitos, lo cual puede constatar en el lnfome de Polít¡ca Comercial de China del f6 de
junio de 2016 (WT/TPR/S/342)."

El pet¡cionar¡o menciooó lo anterior, con el fin de justmcar que "el Gob¡emo Chino sigue definiendo la
Políl¡cá económ¡ca del país, desconociendo las fuezas del mercado e ¡mplementando estrateg¡as de
transfo¡mac¡ón y modern¡zación para dar respuesta a las demandas de desanollo necesar¡a§-

Ahora bien, en atención al requerimiento que real¡zó la Autoridad lnvestigadora por medio del escrito
número 2-2020-015479 del 10 de junio de 2020, en el cual se solic¡tó un mayor desanollo de la
intervenc¡ón estatal s¡gnif¡cá¡va en el sec'tor al cual pertenecen las láminas de acrílico en China, los
peticionarios d¡eron respuesta por medio de escrito del 1 0 de jul¡o del año en curso.

3 Arllcu¡o 6: Es el valor realmen(e pagsdo o por pagar, por u¡ produclo similar al i¡nporlado a Colombia, dando este e6 vendido
para coñsumo en el mercádo iñtemo del país de odgén en opeñcioneles com€rc¡ales nomales.
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Continuacióñ de lá Ésolución, 'Por la cual 6e d¡spo¡e la aperlura de una investigación de carácter adm¡n¡stÉtivo
con el otieto de determ¡nar Ia existencia, grado y efectos eñ la r¿ma ale la prodr¡cc¡ón nac¡onal, de ull supuesto

dumping en las iñportaciones de lám¡ñas de acrílico orig¡nafias de la Repúbl¡ce Popular China'

En la mencionada respuesta del 10 de julio de 2020 los peticionarios ind¡caron, entre olras cosas, que
China es el mercado rnás grande en la fabricación de lám¡nas acrfl¡cas en As¡a y concentra el 33% de
la producc¡ón mund¡al de acríl¡co, lo que equivale a 650 toneladas; que se desarolló la ¡nduslria plástíca
rned¡ante la conslrucción de grandes instalaciones de fabricac¡ón de plásticos y el Gobiemo Chino
establec¡ó corno prioridad máxima eldesanollo de la indulria plálica y sus ap¡¡caciones; que eo elaño
2008 ex¡stían aproximadamente 12,000 productores de plást¡co en Ch¡na, de los cuales su gran mayoría
grandes empresas estatales quienes han predom¡nado eo la producción de plásticos, su diseño y en la
fubr¡cac¡ón de numerosos produclos plá§icos de uso final; que todos los produclores de plást¡co
propiedad del gobiemo estaialy localse encuentran bajo la d¡recc¡ón de la "Ofcina estaial de la industr¡a
pelrolera y química', perleneciente a la Comisión Estatal Económica y Comercia¡, ol¡cina que coritrola
a{rededor de 750 grandes compañlas produc'toras de plásticos: y finalmente, que el Gobiemo de la
República Popular China otorga subs¡dios a la ¡ndustria del produdo consirerado.

En ese senlldo, el pet¡cionario manlestó que no fue pos¡ble verilicar el valor normal del produclo
¡mportado en las operacion$ comerciales nomales de Ch¡na, deb¡do a que no se desarrollan s€gún los
criterios de una economia de mercado, por lo que solic¡tó para el cálculo del valor nomal, tefler en
cuenta a Méx¡co como pals sustituto, según las d¡sposiciones del artículo 1 5 del Decreto I 750 de 201 5
que establece la metodologla a uülizar en es{os casos.

Analizados los criter¡os planteados por el petic¡onario para justif¡car la selección de México como tercer
pais suatituto de Ch¡na, por cons¡derar que el sector del vidrio se encuentra ¡nterven¡do de manera
importante por parte del gob¡emo de Ch¡na, a cont¡nuación se procederá a la determinác¡ón de la
existencia de dump¡ng, la cualse evaluaÍá de conformidad con lo establec¡do en las Secc¡ones ly ll,
Capltul¡l I delTitulo l¡ del Decreio 1750 de 2015, sobre adicación de detectlos antidumping a m¡embros
de Ia Organizac¡ón Mundial de Comercio.

2,1.3. Perfodo de análls¡s para la evaluac¡ón del dump¡ng

De conformjdad con lo dispuesto en el parágrafo del artículo 22 del Decreto 1750 de 2015, la Autoridad
lnveligadora podrá ¡niciar el proced¡miento de la investigación por sol¡citud presentada por la rama de
producción nacional o en nombre de ella, cuardo 3e consilére periud¡cada por ¡mportac¡ones de
productos sim¡lares a precios de dump¡ng, efecluadas no a¡tes de los 6 meses ni más allá de 1 2 meses
anteriores a la solicitud. Por b tanto, el periodo comprend¡do entre el 12 de mayo de 2019 y el 1l de
mayo de 2020, se deline como el de anál¡s¡s para la determinación de la existenc¡a del dumping.

Lo a¡terior, teniendo en cuenta lo es,tableckJo en elAcuerdo Antidumping de la OMC y el Decreto 1750
de 2015, así c.mo en el documento "Recomendac¡ón relat¡va a los periodos de recop¡lac¡ón de datos
para las investigaciones antidump¡ng" emilida en mayo de 2000 por elcom¡té de PÉcl¡cas Antidump¡ng
(G/ADP,/6), según el cual "..-el Wiodo de recnp¡lacbn de datos pan las ¡nvest¡gacbnes de la existerÉ¡a
de dumpng M ser nomalmente de 12 nms€6, y en ningún caso de menos de 6 meses, y tem¡naÉ
en la fecha ñás @rcana posible a la fecha de inic¡dción".

2-l ,4. Determ¡nación del valor nomal

El cálculo delvalor normal se real¡za en los térm¡nos delartfculo 15 del Decreto 1750 de 2015, elcual
egtigblece:

'E¡ fas ¡mportac¡ones orig¡narias de paises con economía centralmente plan¡f¡cada, el valor normal se
obtendrá con base en el prec¡o comparable en elcurso de operaciones comerc¡ales nofmales al que se
vende un producto sim¡lar en un tercer pafs con economla de mercado para su consumo intemo - pafs
sustituto -, o en su defecto para su exportación, o con base en cuahu¡er otra med¡da que estime
conveniente la autoddad invest¡gadora".

De acuerdo @n lo anterior, el valor normal de láminas d6 acrll¡co clasilicadas por la subpartida
ara¡celar¡a 3920.51.00.00, orig¡narias de la Repúbl¡ca Popular China, se calculó a part¡r de las listas de
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precios de ventia en el mercado don¡ést¡co de México, país sust¡tuto de la Repúbl¡ca Popular China.

La seleccl5ñ de Méx¡co se h¡zo de @nformidad con los criterios establec¡dos en el articulo 1 5 del Decreto
í750 de 2015. No obstante, aun cuando esta l¡sta es enunciativa, y no taxat¡va, sa ¡ncluyen otros
criterios que a consideració¡ de la Autork ad lnvest¡gadora se han lenido en cuenta en el marco de otras
solic¡tudes e invest¡gaciones por dumping:

. Los procesos de producc¡ón de los dos pafsea, los cuales son s¡milares.

. La escala de producc¡ón.

. La cálllad de los produc'tos

Para el anális¡s del valor normal de las lám¡nas de acrllico clasif¡cadas por la subpartida arancelaria
3920.51.00.00, se valoró la ¡nfomac tn aportada por los peticionarios en la sol¡citud de aperlura de
¡nvestigación, en la que proponeo la metodologla del tercer pafs sust¡tuto y definen a Méx¡co
cons¡derando que el mercado de dicho pais es s¡m¡la. al rnercado de la Repúbl¡ca Popular China.
lnformacón que ante al requerim¡enlo real¡zado por la Aúoídad lnvest¡gadora a aavés del rad¡cado No.
2-202G015479 del 10 de junio de 2020, fue ámpliada por med¡o de la respuesta allegada el 10 de julio
de 2020, en la que los peticionarios 8e pronunciaron sobre los procesos de producc¡ón, esca¡a de
producción y la calidad de los productos tal como se verá enseguida.

Procego de producción: Los pet¡c¡onarios con base én informac¡ón de las dos pr¡nc¡pales empresas
productoras de lámina de acríl¡co en Méxho: ¡) PLASTIGLAS DE MEXICO S.A. DE C.v y ¡¡) GAREN
S.A. DE C.V., sostuv¡eron lo siguiente:

'E¡ México, al igual que en Ch¡na, el proceso de producc¡ón ut¡l¡zado para la elaboEción del Producto
Co¡s¡derado es el denom¡nado Cell Cast o proceso de colado, el cual mnsiate principalmente en:

¡. Un proceso de polirnerización del monómero (MMA) entre placas de v¡drio que se utilizan como
moldes.

¡i. Las placas de vida¡o son reqJb¡ertas por el monómero (MMA) e ingresan al proceso de polimerización
a altas temperaturas.

i¡i. Las láminas son recubiertas con peliculas prolectoras y catalizadores para sellar los solventes
añádidos al vidrio.

iv. Finalmente, las táminas son separadas por espesores y colores .

Aunado a lo anterior, también anotamn que'los procesos de producción entre las ¡ndustrias de Ch¡na y
México son equ¡parable§, asf como lo son los procedim¡entos de producc¡ón de lám¡nas de ac¡ll¡co
util¡zados en Colomb¡a, en ambqs casos util¡zan rlaqu¡nar¡a d¡señada para la real¡zación del proceso de
cast¡ng y utilizan la misma materia pfima para elb, 6sto es el monómero prov¡sto princ¡palmente por
Lucite lntemational y el vidrio marca P¡lk¡ngfron, en ad¡ción a colorantes y demás materias qulmicas
depéndiendo de la especmcidad de la láminas de acrllico, como se indicó en la sol¡c¡tud presentada".

Escala de prcducció[: En la solicitud de la inveligación y en la respuesta del 10 de julio de 2020, se
sostuvo sobre la economia mexicana que eslá basada en el mercado l¡bre oíentado a las exf,ortaciones
y es catalogada como la primera economía máa grande de Hispa¡oaméríca, la Begunda de América
Láina y la tercera economfa (Par¡dad de Poder Adqu¡sitivo) de mayor tamaño de toda América, solo
después de la de los Estados Un¡dos y ¡a de Brasil.

Asl mismo, que "se trata de una economía orientada a las exportac¡ones, con un @merc¡o exledor
regu¡ado en tratados de libre comercio OLC) con más de 40 países, ¡ñduyendo a la Unión Europea,
Japór, lsrael y varios países de la América CentEIy 18 América del Suf, Al respecto, de igual forma se
ind¡có con base en ¡nformac¡ó¡ del Banco Mundial que "México ha s¡do considero como la '10o mayor
economía de exportación en el mundo y la economía más compleja 21o de acuerdo con el ¡nd¡ce de
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Complejidad Económ¡ca (ECl) y se ubicó en elaño 2017, en el pues'to '15 del rank¡ng de las mayores
economias del mundo'.

De esta manera, después de hacer referencia a la capac¡dad de expo.tación de la economla de Méx¡co,
los pet¡cionar¡os se refÍeron específicamenie al seclor de productos de acllhos, §obre el cual
sostuüeron que el mencionado pafs cuenta @n una alta capacidad de producción de láminas de acr¡lico,
según se puede ev¡denc¡ar con las dos princ¡psles empresas prcductoras mex¡canas PLASTIGLAS DE
MExIco S.A. DE c.Vy GAREN S.A. DE c.V.

Sobre la primera compañia, es decir, respecto a PLASTIGLAS DE MÉXICO S.A. DE C.V se indicó que
aclualmente cuenta con la mayor capac¡dad instalada en el cont¡nente amer¡cano, es el pr¡nc¡pal
diskibuidor de marcas reconocidas a nivel mund¡al de lam¡nados plást¡cos y qulmicos en México y
aclualmente foma parte del Grupo Un¡gel, uno de los consorcios petroquímicos más ¡mportantes de
América Laiina el crral está ¡ntegrado por ocho negocios fabricantes de una ampl¡a gama de produc{os
quim¡cos ¡ntermed¡os y de láminas de acflbo, además de ser el úoico productor de Pol¡carbonato (PC)
en Braail.

Por su parte, en relación con la compañla GAREN S.A. DE C.V., se indicóquees una empresa mex¡cana
fundada en '1970, dedicada a la febr¡c€ción y d¡str¡buc¡ón de lám¡nas de acríl¡co CELL CAST, Lám¡nas
de Pol¡carbonato, Pol¡elireno, Poliduc{o Corugado para instalaciones eléGtricas y Tubería de
Pol¡prop¡leno para conducción d6 agua, asf como Lámlnas d€ PVC espumado, y actualmente tiene 28
sucursales en todo Méx¡co.

Conforme a lo expueslo, ¡os pet¡cionarios manifestaron que s€ puede comprobar h tray€c{oria que ha
tenido Méx¡co en la producc¡ón de lám¡nas de acaílico. De ¡gual modo, resaltaron que gran parté de la
produccíón es dest¡nada á la expoÍación, lo cualcontribuye de manera s¡gniñcatlva en la económica de
Méx¡co.

Por oka parte, los pet¡c¡onarios apodaron ¡nfomación acerca del .comporlam¡enlo de las exporlac¡ones
mexicanas de la partida arancelaria 39.20, en la cual se encuentra el Producto Considerado a Colombia,
tanto eo cantidad como en valor USD (en miles).', asl como las exportac¡ones de Méx¡co al resto del
mundo por la m¡8ma part¡da arancelaria, con el fo de conclu¡r según las cifras aportádas de dichas
exporlaciones y el Enk¡ng económico mund¡al, que Méx¡co es uno de los princ¡pales produdores del
producto clnsiderado, cpn lo que se cumple el segundo pfesupuesto: la escala de goduccón de este
país.

Calided de lo8 productos: Los petic¡onarios en su sol¡cilud de ¡nveligac¡ón sostuv¡eron que el
presupuesto de la calidad 'es acorde con los procesos de producc¡ón que utilizan las empresas
mexicanas para la elaboración de la lámina de acrfl¡co, ya que de ahf parte la caliCad de los productos".

De esta manera, al revisar los principales catálogos de las compañfas PLASTIGLAS DE MEXICO S.A.
DE C.Vy GAREN S.A. DE C.V., encontraron que la ¡ndustria mexicana 'está enfocada en la producc¡ón
de láminas acrflicas de Élta cal¡dad, par¿ aplicaciones como; i) exh¡b¡dores: ii) anunc¡os luminosos; l¡i)

arlfculos promocjonales; iv) iluminación y v) conlrucción, enlre otros.

Así una caracteÍstica principal de la cal¡dad de estos productos se evidenc¡a en sus prop¡edadea ffsicas,
mecánicas y químicas como peso ligero, rea¡stenc¡a a produclos qufmlcos, claridad óptica, alto bdllo y
eslabilidad a la ¡ntemperie.

Adic¡onalmente, es un producto que e6 fác¡l de moldear (Terrnoformable), liúa¡o (60% rnás que el v¡dr¡o)
con un excelente grado difusor de luz y amplia variedad de colores, medidas y espesores, lo cual es
aplicable a las caractelsticas del Producto Considerado elaborado en la Repúbl¡cá Popular de China".

Ahora b¡6n, Ia anterior inlormac¡ón fue complementada por el peticionar¡o a tfavés de su respuesta del
1 0 de julio de 2020 en la que man¡restó que 1oE principales produdores de lám¡¡as de acríl¡co en Méx¡co
elaboran éste producto a partir del proceso de caling o pollmer¡zac¡ón én masa, al igual que los

GD-FI!,+o1a. V5
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pi.ru es
altamente s¡m¡lar.

El proceso de casting o las llamadas láminas "Cell Casf ofece al producto las m¡smas prop¡edades, ya
sea en la Repúbl¡ca Popularde Ch¡na como en Méx¡co:

i) Propiedades quf m¡cas.
i¡) Prop¡edades fisicas y mecánicas'-

F¡nalmente, sobrc ellema la Autorjdad lnvestigadora cons¡dera que, tal como ¡o ind¡can los petic¡onarios
y se publica en las estadísticas de exportac¡ones fuente UN COMTMDE, para el periodo comprendido
entre jun¡o de 20'19 y mayo de 2020, el princ¡pal exportador a n¡vel mundial en térm¡nos de valor, de
lám¡nas de acrílico clasil¡cadas por la subpañ¡da ara¡celar¡a 3920.51.00.00 es la Repúbt¡ca de Corea,
Méx¡co está en el puesio seis y la República Popular China en et puesto d¡eciocho. El princ¡pal
exporlador a ¡ivel mund¡al en términos de cent¡dad, de láminas de acrílico dasif¡cadas por la subpartida
arancelaria 3920.51.00.00 es la República de Corea, Méx¡co está en el puesto cinco y la Repúbl¡ca
Popular Ch¡na en el puesto seis.1

2.1.5. Cálculo del valor nomal

De acuerdo con la metodologfa de cálculo del valor nofmal propuesta por los pet¡c¡onarios en su sol¡cilud
de apertura de invel¡gación, dicho valor se estableció a partir de dos l¡stias de precios de venta del
producto objelo de .investigac¡ón en el me¡c€do domést¡co rnexicano, emitldas por las empresas
PLASTIGLAS DE MEXICO S.A. DE C.V. Y GAREN S.A, DE C.V.

Sobre la l¡sta de prec¡os de PLASTIGLAS DE MEXCO S.A. DE C.V. aportada, se debe menc¡onar que
los petic¡onarios allegaron dáos de abril de 201 8, manifestando que los precios de dicho año se habrian
manlenido en el 2019. Frente a lo anterior, la Autor¡dad Invesügadora realizó el requerim¡enlo rad¡r¡ado
con ei número 2-2020-015479 de fecha l0 de jun¡o de 2020, en el que les solicitó a tos m¡smo julificar
las razones por las cuales mantuv¡eron para el 20'19 los mismos prec¡os del 2018 con base en lo d¡cho
por una persona nalural a lravés de un coneo eleclrónico del 14 de ab"il de 2020.

Al requerimiento en menc¡ón dieron respuesta los petic¡onarios a través de escrito del 10 de jul¡o de
2020, en elque sosluv¡eron que lá l¡sta de prec¡os de PLASTIGLAS MÉXICO S.A DE CV de abril 2018
no sufr¡ó cambios duranle 2019, entre otrE¡s Gosas, por lo sigu¡ente:

"i) La activ¡dad productiva de la industria de la construcc¡ón en México en el periodo Enero - Mayo 2019
reg¡stro (sic) una cordracc¡ón de G) 3.2o/o @nlra el m¡smo periodo de 2018, Este comportam¡enio fue
consecuenc¡a de una baja ad¡üdad de las empresas constructoras prop¡clando una menor demanda no
sólo de la lámina de acrll¡co s¡no tamb¡én del resto de los materiales commod¡ties. Se fuvo una mayor
ofe¡ta en el mercado de lám¡nas de acrflico y presión sobre cualqu¡er increme¡to de proc¡os.

(... )

ii) El nivel de inflac¡ón (INPC) en 2019 se mantuvo denko del objétivo esperado para este año 2.830/6,
(...r"

Al respecto, aunque la Autoridad lnvestigadora sol¡citó justif¡car las razones por las cua¡es la l¡stia de
prec¡os con fecha de ab¡il de 2018 se mantenfa para el año 2019, encuentra que el petic¡onario aportó
elementos generales que se dan en el contefo del seclor en el cual se comercia el produclo objeto de
¡nvest¡gac¡ón, pero considera que no existe p¡ueba documentalque refiera o que sea em¡tidá por la
empresa PLASTIGLAS DE MEXICO S.A. DE C.V. que publ¡ca la lista de precioi, en ta cuat se aclare
dicha extens¡ón de los precios para el año 2019.

1 Eñ las expodádon€s por canli&d, los puestos pueen varisr debido a que patses crr¡o Estados unidos e tndonesia no

5 Fuente: Disponible en: ttlp //ww$ iorver.com nrrndex oho/n¿oon¿ tév5)05 l6 hlrnt
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Por Io anterior, de conformidad con la exaclitud de las pruebas que deben tenerse en cuenta en la
evaluac¡ón del mérito para ¡niciar la ¡nvestigac¡ón, según lo dispuesto en el artlculo 5.3 del Acuerdo
Anüdumping de la OMC, para la etrapa de apertura no es posiblo considerar dichs prueba para el cálculo
del valor normal. Esto sin perjuicio de que en las s¡guientes etapas de la ¡nvestigac¡ón y dentro del
periodo probator¡o, se aporte una juslificación suf¡ciente sobre la validez de ut¡l¡zar una lista de prec¡os
emit¡da en el año 2018 para el año s¡gu¡ente, es dec¡r, para el 2019, o es dado caso s¡ eSá
razonablemente a su alcance, aportar otra prueba que cons¡dere se pueda toñEr como prueba para el
cálculo del valor normal.

Por otra parle, respeclo a la l¡sta de prec¡os de la compañia GAREN S.A. DE C.V. aportada por los
pet¡cionarios, ten¡endo en cuenta la8 respuestas a los requedm¡enlos de la Autor¡dad lnvesligadora y
siguiendo la metodología propue§a por los misrnos, se procedió a calcular el valor norrnal paIa lo cual
se convirt¡ó el precio por lám¡na que figura en h lista de precios a prec¡o por peso, es dec¡r a k¡logramoG,
med¡ante la siguieflte fórmula:

"D¡mensiones X Espesor X 1.19 (dens¡dad del monómero MMA) = Peso de la lám¡na'.

De ¡gual manera, los peticionarios manife§aron que para obtener el yalor que tendría un k¡logramo de
lám¡nas de acrÍl¡co, se considera la s¡gu¡ente for¡nula:

'Préc¡o por espesor / Peso de cada lám¡na = Válor en pesos MXN del Kg de lámiña."

Ahora b¡en, sobre la l¡sta de precios de GAREN S.A. DE C.V., mediante radicado No. 2-2020-0í5479
del l0 dejun¡o de 2020, la Autoridad lnvesligadora solicitó a los pet¡cionarios lo s¡gu¡ente:

"lndicar las referenc¡as de la lámina de acrll¡co que §,e tuvieron en cuenh para el cálculo delvalor normal
del produclo objeto de investigac¡ón.'

En respuesta a¡ requerimiento efectuado, los peticionarios manifestaron lo siguiente:

"Para el cálculo del válor normal del produclo objeto de invest¡gac¡ón, se tuv¡e.on en cuenta las
s¡gu¡entes referencias de las listas de precios sum¡nistradas:'

"(- . . ) sé utilizaron como referencia los prec¡os de láminas de acrilico de colores eo línea de ¡as siguientes
dimensiones: i) 1.20 x 1.80; ii) 1.20 x 2.40; ¡¡¡) f.80 x 2.40; iv) 1.80 x 1.80, en espesores de 2 a 12 mm
(...)'.

A su vez, los petic¡onarios en respuesta a los requer¡mienios de Ia Autoridad lnvestigadora, aclararon
que las ¡¡slas de prec¡os aportadas de PLASTIGLAS DE MEXICO S.A. DE C.V. y GAREN S.A. DE
C.V.no inclulan IVA ni otros impuestos ¡nternos; que los valores detallados en las l¡stas de precios
mexicanas corfesponden a precios FOB, por lo que aporiaror nuevamente el cálculo del margen de
dump¡ng sin ad¡ciona. el valor del flete ¡ntemo; que en relac¡ón con el lncoterm de la lista de prec¡os
mex¡canos. coresponden a prec¡os L.A.B (libre a bordo), pof lo cual se aporló nue\ramente el cálculo
del valor normal y, por consEu¡ente, el margen de dumping s¡n ad¡c¡onar el valor del flete a puerto, lo
que en consecuencia lleva a que no se requiera ad¡c¡onar el \¡alor del ,¡ete a la l¡sta de prec¡os ya que
se trata de valores delerm¡nados bajo el lncoterm FOB.

En efecto, según las respuestas de los peiicionarios a los requerimientos, con base en la informac¡ón
aportada en formato Excel y luego de realizar los cálculos conespond¡entes, la Autoridad lnvestigadora
determ¡nó un valor p¡ornedio de 139,39 pesos mexicanos por k¡logramo, es dec¡r, 139,39 MXN/Kg.

El valor prorEd¡o de 139,39 MXN/Kg se conürtió a dólares americanos, para lo cual la Autoridad
lnvestigadora aplico la tasa de camb¡o diaria del 'l de febrero de 2020, feáa en la que se emitió la lisla
de precios, conespondiente a $18,7853, fuenté Banco de Méx¡co en el s¡guiente l¡nk:
http://www.banxico.orq.mx/Sielnternet/consultarDirectoriolnternetAction.do?sector=6&accion=consultar
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Cuadrq&idcuadro=CFf02&locále=es.6 El valor obtenido en térm¡nos FOB de 7,42 USD/kg se ¡ndexó
con el lnd¡ce Nacional de Precios al Consum¡dor (INPC) tomado del lnstituto Nacional de Estadist¡ca y
Geograffa (lNEGl) en el l¡nk: httos://www.ineqi.oro.mlservicios/datosabielos.htmlT, con el propósito de
constru¡r la ser¡e de prec¡os para el periodo de dump¡ng comprendido entre el 12 de mayo de 2019 y el
1 I de mayo de 2020. Asi, una vez se ¡ndexa d¡cfio valor se obt¡ene un precio promedio en térm¡nos FOB
de 7,59 USD/Kg.

En esle orden de id6as, h€chas las obseNaciones antes expuestas respecto de la ¡nlormac¡ón aporlada
por los pelic¡onarios y de acuerdo con los cálculos realizados por la Autoridad lnvest¡gadora con la
informac¡ón que ¡azonablemente luvo a su alcance, s€gún la lista aporlada de la empresa GARDEN
S.A. DE C.V., en el mercado domé§ico mex¡cano de láminas de acrfl¡co clasif¡cadas por la subpartida
aEncelaria 3920.51.00.00, para el periodo comprend¡do entre el 12 de mayo de 2019 y el 11 de mayo
de 2020, el valor nomal en términos FOB coaesponde a 7,59 USD/Kg.

Para las etapas siguientes de la h\,rest¡gaclón, la Autoridad lnvestigadora seguirá profundizando sobre
elvalor normal de lám¡nas de aqi¡íco chs¡ficadas por Ia subpart¡da arancalaria 3920.51.00.00, para lo
cual de acuerdo con las facultades que le otorga el artículo 31 del Decreto 1750 de 20't5 practicará las
pruebas que considere úiiles, necesarias y eficaces para la verificác¡ón de los hechos ¡nvestigados,
tamb¡én env¡ará cuestionarios a los productores y exportadores de la República Popular China y a los
imporladores en Colomb¡a.

2.1.6. Detemlnac¡ón del prec¡o de exportac¡ón

Respecto a¡ prec¡o de expodac¡ón, la Autoridad lnvestigadora para su determinación analÉó Ios prec¡os
FOB en USD de importación en Colombia de lám¡nas de acrflico clasificadas por la subpartida
arancehria 3920.5'1.00.00, orig¡narios de la República Popular Ch¡na.

Para el cálculo del precio de exportación FOB UsDftooelada promed¡o poriderado transacc¡ón por
transacción, se siguió la metodologfa del peticionario.

Al respecto, Ios pet¡c¡onarios ¡ndican:

'Ad¡cionalmente, para efecto de calcular el precio promedio de exportación, se tomaron en q¡enta
aquellos ¡mporladores que, de conocimiento de los sol¡citrantes, ¡mportan el Produclo Considerado de la
Repúbl¡cá Popula¡ de China a Colombia, excluyendo aquellos importadores, que a pesar de ¡mportar
productos que se chsmcan bajo la misma subpartida arancelaria 3920.5'1.00.00 son diferentes de aquel
que es objeto de estudio en la presente ¡nvestigac¡ón. Por consigu¡enle, se tuv¡e¡on en cuenia los
¡mportadores rnenc¡onados en el numeral 9.1, estos son:

a. Cristacryl de Colombia
b. Maudasa
c. Acrllicos Veypa
d. Trazar lngeniería SAS
e. Acrfl¡cos lnf¡nito SAS
I Diacrflicos SAS
g. Disiiprint Supplies SAS
h. Sky color Colomb¡a
i. lrma Li¡¡ana Rodrfguez Ne¡ra
j. Acíl¡cos Colomb¡a"

La Autoridad lnvestigadora, una vez consultó la información de las transacc¡ones por ¡mportaciones en
la Base de Datos de lmpoftaciones de la D¡reccón de lmpuestos y Aduanas Naclonales- DIAN,
consideró las ¡mportaciones real¡zadas por los ¡mportadores propuestos por Ios pet¡c¡onarios, para el

6 Comultá realizada el 20 de iulio d€ 2020.
? Consulta realizada €l 20 de ¡ul¡o de 2020.
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Continuac¡ón de la resolución, "Por la cual se d¡spone la apertura de una ¡nvest¡gáción de c€ráclea admin¡strativo
con el objeto de determinar la existencia, grádo y efectos en la rama de la producció¡! nacional, de un supuegto

dumping en las ¡mportác¡oñes de lám¡nes de acflico o¡iginarias dg la Rep¡iblica Popular China'

per¡odo comprendido entre el 12 de mayo de 2019 y el '11 de mayo de 2020, periodo deldumping.

Del l¡stado de ¡mpoÉadores sumin¡strado por los petic¡onarios, las emfesas Acrilicos Veypa y D¡striprinl
Suppl¡es SAS ño regisfraron ¡mportaciones pera el periodo en cuestión. Para las restantes I empresas,
se identificaron 45 importaciones real¡zadas por éstas, de un lotal de 80 lransacc¡ones registradas por
la subparlida arancelaria 3920.51.00.00, que en volumen equ¡valen al 86,56% del total de las
importaciones.

En las e§adlsticas de impolac¡ones origiñariaa de h Repúbl¡ca Popular Ch¡na fuente DIAN, no se
registran ¡mportaciones de la petic¡onar¡a, n¡ operac¡ones bajo los S¡sterEs Especiales de lmporlación

- Exportación, tampoco operaciones FOB ¡guales a cero.

Finalmente, de acuerdo con los cálculos realizados por la Autoridad lnvesligadora y según la
metodologfa de los pet¡c¡onarios, se determirió un precio de exportac¡ón en términos FOB de 2,69
USD/1Q, para el periodo comprend¡do entre el 12 de mayo de 20'19 y el 11 de mayo de 2020, para las
láminas de acrllico chsmcadas por h subparlida arancelaria 3920.51.00.00.

2.1.7. Xlargen de dumping

Al comparar el valor normal y el precio de gxpoftac¡ó¡, en el nivel comercial FOB, se obseNa que el
prec¡o de exportación a Colomb¡a de lám¡nas de acrfl¡co clasinrcada por la subpart¡da arancelaria
3920.51.00.00, orig¡nada de la ReBiblica Popular China, se sitúa en 2,69 USD/K¡logramo, m¡enttas que
elvalor normal es de 7,59 USD/Kg anojando un margen absoluto de dump¡ng de 4,90 UsD/tonelada,
equivalenG a un margen re¡ativo de 182,160/6 con respec{o al proc¡o de expolación.

De acuerdo con €l anterior resultado, pára la apertura de la invest¡gac¡ón se encontraron indic¡os
suficientes de la p.ác'tica de dump¡¡g en hs importaciones de lám¡nas de acrll¡co clasif¡cada por la
subpartida arancelaria 3920.51.00.00, orig¡narias de la República Popular China.

Para las etapas sigu¡entes de la investigac¡ón, ¡a Autoridad Investigadora segu¡rá proñ.jndizando sobre
el valor normal, el precio de exportación y el élculo del margen de dump¡ng de las lám¡nas de aqíl¡co
clasificadas por la subpart¡da arancelaria 3920.51.00.00 originarias de la Repúbl¡ca Popular China, para
lo cual de acuerdo con hs iácultades que le otorga el artlculo 31 del Decreto 1750 de 2015 prac{icará
las pruebas que @ns¡dere útiles, necesariaa y ef¡caces para la verir¡cac¡ón de los hechos invesligados,
también enüará cuelionarios a los produc{ores y exportadores de Ch¡na y a los ¡mportadores en
Colombia.

2.2 ANALISIS OE DAÑO Ii'PORTANTE Y RELACÉN CAUSAL

2.2.1 iltetodologfa del anál¡6ls de daño importante y relación causal

La metodología para el anál¡6¡s de daño está ampl¡amente desarro¡lada en el lnforme fécnico de
Apertura que reposa en el expediente D2l$51-'112. El período de recopilac¡ón de datos para ¡a
delerm¡nación de la ex¡stench de daño es dé tres (3) años (2017, 2018 y 2019), ten¡endo en cuenta que
la rad¡cación de la solicitud fue el día I 2 de mayo de 2020, durar{e la inveEtigación la ¡nformac¡ón sobre
¡mportaciones y daño impodante se actual¡zará al primer semesfe de 2020, de manera que incluya el
periodo completo del anál¡sis.

2.2.2 Evolución del mercado colomblano

El consumo nac¡onal aparente del $oducto objeto de investigacbn, en el periodo previo a las
importac¡ones a prec¡os de dump¡ng, preserfó comportam¡ento ¡regular, reg¡skando el mayor volumen
en el segundo semestre de 2018 con ¡ncremeÍto de 2'1,47o/o. Luego, duranle el segundo semestre de
2019, periodo del dump¡ng, se r€gistra lncremento de 40,25olo, al comparar con el s€mestre anterior.
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. Gomportamlento del conaumo nacional aparente

El compodamiento semest¡al ¡nd¡ca que en promed¡o durante el periodo referente, con respeoto al
semestre de la práctica de dump¡ng, la demanda nac¡onal del prcducto objeto de ¡nvest¡gac¡ón, crec¡ó
37,7oo/o.

Durante el mismo periodo, las ¡mportaciones irwestigadas originar¡as de la República Popular Ch¡na
crecen 218.385 kilograrps, las importac¡ones originarias de tercerós palses s€ ¡ncrementan 126.079
kilogramos y las ventas de la rama de p.oducc¡ón nacional también aumentan aunque en menor ritmo.

2.2.3 Compoaiclón del mercado colomb¡ano del producto obreto dé inv$tlgac¡ón

El mercado colomb¡ano del produclo objeto de investigación se ha caracterizado por una mayor
partic¡pac¡ón de las ve¡tas de la rama de producción nac¡onal.

La part¡c¡pacióñ de las ventas de la rama de producción nac¡onal incrementó su parlic¡pación 5,67 y 1,70
puntos porcentuales en el segundo semestre de 2017 y 2018, respectivamente, y la reduce 6,27 y 1,38
puntos porcentuales en el pr¡mer semestre de 2018 y 2019. Para el segundo semestre de 2019, periodo
de la práctica de dumping, su presencia en el mercado se reduce 7,O4 puntos porcentuales, al compaEr
cln el semeslre anterior.

El comportami€nto de la part¡cipac¡ón de las ¡mportaciones de los demás países proveedores, muestra
reducc¡ón de 18,03, 5,'15 y 6,58 puntos porcenluales duEnte elsegundo semestre de 2017 y 2018 y
primer sernelre de 2019, en tanto que para el primer semeSre de 2018 sé incrementa 13,63 puntos
porcenluales. Luego, en el semestre de la práctba de dumping, la citada participación se ¡ncrementa
7,23 puntos porcentuales, al comparar con el semestre anter¡or.

La presencia en el mercado de las importac¡ones de láminas de acríl¡co origiñarias de h República
Popular Ch¡na, mueslra ¡ncremento de 12,36, 3,¡16 y 7,96 punios porcenluales en el s€gundo semeste
de 2017 y 2018 y primer semesfe de 2019, pero reduc¡ión de 7,36 puntos porcentua¡es en el primer
semelre de 2018. Durante el seme§re de Ia práct¡ca de dump¡ng, su part¡c¡pac¡ón se reduce 0,19
puntos porcentuales, en comparac¡ón con el semestre antedor.

. Comportam¡ento dcl per¡odo de la prácüca de dumplng en relaclón con el periodo referente

El comportam¡e¡to del mercado dsl producto obieto de invest¡gación ind¡ca que al comparar la
composic¡ón promed¡o durante el per¡odo referenle con respecto al periodo de la práctica de dumping,
muestra que las ¡mportac¡ones ¡nvest¡gadas ganan 7,78 puntos porcentuales de mercado, la8
¡mpoúac¡ones orig¡narias de terceros paises obtienen 0,72 puntos porcentuales ad¡c¡onales de rnercado,
en tanto que las ventas de la rama de producción nac¡onal p¡erden 8,49 puntos porcentuales de
mercado.

2,2.¡{ Comportam¡ento de la6 ¡mportaclones

El análisis para esta etapa se realizó con base en cifras reales de importac¡ones de lám¡nas de acrllico
de la subpart¡da arancelaria 3920.51.00.00 fuente DIAN, teniendo en qlenta la evolución semestral
correspond¡ente a los años 2017, 2018, 2019 que comprende el periodo de investigac¡ón, Di.has cifras
tueron depuradas excluyendo las ¡mportaciones realizadas por las empresas petic¡onarias de la
¡nvestigación: lndustia Nacional de Acrilicos-INACRIL S.A.S., A&G Procesos Acríl¡cos S.A.S., Metal
Acrilato S.4., Forma Plax S.A.S., Acrilicos Se¡na, y las realizadas por la modal¡dad de S¡stemas
Especiales de lmportaclrn - Expoñac¡ón.

Cabe aclarar que las importacionea realizadas por los Sisiemas Espec¡ales de lmportación - Expoftación
rto se ¡ncluyen en los análisis, ten¡endo en cuenia las d¡sposiciones e§ablecidas por los Decretos 444

de '1967, 685 de 1985, 285 de 2020 y el Estatuto Aduanero (Decreto 1165 de 2019) y demás normas
legales que regulan los S¡sternas Especiales de lmportación - Exportación, las cuales determ¡nan que
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estas importaciones no son objeto de la aplicación de ¡mpueatos u okas cargas, entre ellas, la de los
derec-hos antLCumping.

Para estiablece¡ el comporiamiento de las ¡mportac¡ones, se electuaron comparac¡ones del segundo
semestre de 2019, per¡odo crlt¡co o de la prác{¡ca deldumping, con resp€clo al promed¡o de lo ocuÍido
en los semestres comprend¡dos ente el primeo de 20'17 y el primero de 2019, perfodo de referencia.

Durante la invest¡gac¡ón, la ¡nformacón sobre importac¡ones se ac,tualizará al prirñer semestre de 2020,
de manera que ¡ncluya el periodo complelo delanál¡8¡s de la práct¡cá de dump¡ng.

Para determ¡nár el prec¡o promed¡o USD FoEyk¡logramos de la de láminas de acrllico de la subpartida
arancelaria 3920.51.00.00, para cada sernestre ana¡¡zado, se dividió el valor total USD FOB entre eltotal
de k¡logramos para c€da seme§lre,

En adelante la expresión 'Demás países"8/ entiéndase mmo los países d¡ferenbs a la
República Popular China.

. Valumen semestfal de ¡mportácionea totales do lám¡nas de acil¡co

El volumen semesiral de las ¡mporlac¡ores totales en kilogramos de láminas de acrll¡co duEnte el
periodo de anális¡s comprendido entfe el pr¡mer semeste de 2017 y segundo semestre de 2019,
presenta comportam¡ento crec¡enle, con excepc¡ón de lo observado en el s€gundo semestrc de 2017 y
primer semestre de 2019, mornento en los cr,rales cae 23,10% y 15,07yo, respectivamente.

Al revisar el comportamienlo del volumen de importacjones toiales, correspond¡efdes al s€gundo
semestre de 2019, periodo crítico fiente alvolurnen promed¡o del per¡odo refelente, comprendido entre
el primer semestre de 2017 y primer semestré de 2019, se observa ¡ncremenlo de 6l,48olo equivalente
en téminos absolutos a un incremento de 344.4&1 kilogramos, al pasar de 560.245 k¡logramos en el
periodo referente a 904.709 kilogramos en el periodo crítico.

. Volumen semeafal de lmpoftaclone3 lnvest¡gadas de lám¡naa de acrílico

El volumon semeslral en kilograrnos de las importac¡ones de lám¡nas de acrfl¡co originar¡as de la
Republica Popuhr China, durante el período objeto de anál¡sis presenta tendencia cfec¡ente, con
excepción del primer seme§re de 20'18 cuando dlsm¡nuye 19,19% con respecto al semeslr€ anterior
Se destaca que en part¡cular, durante el Gegundo semestre de 201 I y los semsstres de 201 I se registran
¡ndemento equ¡valentes a 44,7AVo, 13,160/0 y 39,35olo, respedivamente.

De otra parte, en relacón con el volumen sernestral de las ¡mportac¡ones orig¡narias de los demás
paises, durante los m¡smos periodos anal¡zados presenian comportamiento creciente con excepción de
lo observado en el s€gundo semestre de 2017 y pímer semestre de 2019, momeniG en los cuales
caen 56% y 37,54%, respeclivamente al comp€Iar con el sernestre anlerior.

Dentro de las importaciohes de lám¡nas de acrlli@ de te¡ceros pa¡ses, se destacan las orig¡narias de
Estados Unidos que reHesentan el 31,31olo deltoial importado al mercado Colombiano y en segundo
lugar se ub¡ca Corea delSwque representa el9.84%, seguido de Ta¡land¡a con e|4,48%.

Al confrorfar el volumen prcmedio semestral en k¡logramos de las ¡mportac¡ones de láminas de acrí¡¡co
originarias de la República Popular China, del periodo de Ia práct¡ca del dumping, con el volumen
promedio semestral registrado durante el periodo referente, se observa que éstas aumeniaro¡ en

e/ Bras¡|, Bulgaria, China, Costa Rica, España, Fanland¡a, Su¡za, Al6Í1eriá Federal, Austral¡a, EsladG Unidos, Turqula, Portügal,
Coreá DslSut Teiwán, México, Francia, llálie, R€ino un¡do (lnc. Ca) Hong Kong, Japón, Tailandia.



RESOLUCIÓN NI,ÍIIEHO a" 26 A60.2020 xopn.. 22151"

Conünuación de la resolución, "Por la cual se dispone la aperture de uña invesügáción de cárácter administrátivo
con el objeto do determinar la existenc¡a, gÉdo y efectos en lá rama de la producc¡ón nacional, de un supueslo

dumping en las importaciones de láñ¡nas de acflico org¡naries de la Rep¡lblice Popular China"

88.51%, que equivale en términos absolutos a 2'18.385 kilogramos, al pasar de 246.726 k¡logramos en
el periodo referente a 465.11 1 k¡logramos en el periodo dél dumping.

Por otra parte, al compaEr el volumen promedio semestral en k¡logramos de las ¡mportac¡ones de
lám¡nas de acrílico originarias de los demás pafses, del periodo de la práctica del dump¡ng, con el
volumen promed¡o semestral registrado durante el pef¡odo referente, se eüdenc¡a un aumento de
40,2'f o/o, es decir una variac¡ón absoluta de 126.079 k¡logramos, al pasar de 3f3.519 kilogramos en el
periodo referente a 439.598 k¡logramos en el per¡odo crft¡co o de la práct¡ca de dumping.

. Part¡cipeción semestual de las ¡mportacloneS de láminas de acrílico

El mercado de ¡mportados en Colombia de lám¡nas de acrll¡co duraote el periodo invesügado, se ha
caractedzado por fluctuaciones en la partic¡pac¡ón de los dernás países y de la República Popular Ch¡na.
En part¡cular, se ob6erva que durante el periodo ana¡izado los demás países cuentán con una mayor
presenc¡a en el mercado de ¡mpoñados en 3 de los 6 semesl¡es. Para el segundo semestre de 2017 y
los semestres de 2019, la Repúbl¡ca Popular Chína obtíene la mayor part¡c¡pac¡ón d€ dicho mercado.

Al cotejar la participacón porcentual promedio semestral de las importaciones de láminas de acrll¡co,
segil¡ su origen, del periodo qítico o de la práctica de dumping, con la participac¡ón porcentual promed¡o
semestral del periodo referente, la de las ¡mportacio¡es originarias de la Repúbl¡ca Popular Chína
aumefitó 7.37 puntos porcentuales, al pasar de,14.04% en el periodo reterente a 51.41olo en el periodo
de dump¡ng, puntos porcentua¡es que perd¡eron las ¡mportaciones de los dem& países, al pasar de
55.96% I48,59% en los m¡smos periodos.

. Prcc¡o FOB semesbal de las impofac¡ones totalea de lámhas de acrllico

El prec¡o semestral FOB UsD/kilogramos de las ¡mporlac¡ones toiales de láminas de acrilico presenló
compoftamiento crec¡ente du.arte el per¡odo anal¡zado, con excepc¡ón de Io obseryado en los semestres
de 201 9, en los cuales se registran el tercer y primér n¡vel más baio, con descensos equ¡valentes 16,21 %
y 6,770lo, respect¡vamenie al comparar con el sernestre inmed¡atamenle anterior.

Al confrontar el precio promedio semestral FOB UsD/k¡logramos de las importac¡ones totales del
segundo semestre de 20'l 9, peiodo crítico o de la práctica de dumping, con el precio promedio semestral
del p€ odo referente comprendido entre el primer semestre de 2017 y el p¡irnerc de 2019, se observa
dism¡nución de 10.587o, equivalerte en términos absolulos a USD o,4olkilogremo, al pasar de USD
3,74,/k¡logramo en el periodo referenie a USD 3,3s/k¡logramo en el periodo de la práctica de dumping.

. Precio FOB semestEl dc las lmportacionea lnvesdgadas de lám¡nas de acrll¡co

El prec¡o semeskal FOB UsD/k¡lograrlo de las ¡mportaciones de lám¡nas de acrílico orig¡narias de la
Repúbli6 Popular China, duranle el per¡odo objeto de ánál¡sis, muestra comporlamienio decreciente
excepto por el ¡ncremenio reg¡strados en el seguodo semestre de 2017 y primer semeshe de 2018, con
incrementos equivalentes a 15,15yo y 35,38%, respectivamente al comparar con el semestre
¡nmediatamente anterior.

Por su parte, el prec¡o de las importaciones or¡g¡narias de los demás paises, durante el m¡smo pedodo
analizado muestra comportam¡ento decreciente, con excepción de los ¡ncrementos de 24,7404 en el
segundo sernestre de 2017 y 27,92olo en el segundo sernestre de 20'18. Cabe resalbr que el prec¡o de
la Repúb¡ica Popular China para el segundo semestre de 2018 y los semestres de 2019 resulta má8
b4o que el precio de las ¡mportaciones de los demás proveedores intemac¡onales.

El precio eemestral FOB UsD/kilogramo de laa ¡mportaciones de láminas de acríl¡co or¡ginarias de la
República Popular Ch¡na, durante el periodo objeto de anál¡sis, muestra comportamienlo decrec¡ente
excepto por el ¡ncremento regislrado en el segundo serneshe de 2017 y primer semestre de 2018, cln
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incfemento equivalentes a 15,15oh y 35,38o/o, respeclivamente al cornparat con el semest¡e
inmediai,amente anter¡or.

Por su parte, el precio de las ¡mportaciones originarias de los deriás paises, durante el m¡smo periodo
analizado muestra comportamiento deqec¡e¡te, con excepc¡ón de los ¡ncremenlos de 24,74Vo e\ el
segundo semestre de 2017 y 27,92o/o en d qundo semestre de 2018. Cabe resaltar que el prec¡o de
la Repúbl¡ca Popular Ch¡na para el segundo semestre de 2018 y los semestres de 2019 resulta más
bajo que el precio de Ias ¡mportac¡ones de los demás pro\reedores ir[ernac¡onales.

Al comparar el prec¡o Eorned¡o semeslral FOB UsD/k¡logramo de las ¡mpodaciones de lám¡nas de
ac¡fllco originarias de la Repúbl¡ca Popular China, del periodo crít¡co o de la práct¡ca de dump¡ng,
segundo semeske de 2019 @o el precio promed¡o semestral del periodo referente compreodido enlre
pr¡mer semestre de 2017 y el pr¡mer semelre de 20'19, d¡sminuye '13,85%, que equivale en términos
absoluios a USD 0,48/k¡logramo, al pasar de USD 3,46/kilogramo en el periodo referente a USD
z,g8/kilogramo en el periodo de la prád¡ca de dumping.

El precio promedio sernestral FOB UsD,/kilogrdrno de las importac¡ones de lám¡nas de acrílico originarias
de los demás pafses, al ser cotejado en los mismos periodos antes mencionado§, dism¡nuyó en 8.'16%,
queequivaleen tárminG absolutos a IJSD 0,33,/k¡logramo, alpasarde USD 4.06rk¡bgramo en elperiodo
rcferente a USD 3,73/kilogramo en el periodo de la práct¡ca de dumping.

EI anál¡s¡s semelral del precio FOB UsD/k¡logramo de hs ¡mportaciones, muestra que las lám¡nas de
acrilico impoladas de la República Popular China, duranle el périodo objeto de anál¡sis, con excepc¡ón
de lo observado en el primer semestre de 2018, Cuenta @n una colización inierior a la regi§rada por el
producto imporlado de lo€ demás proveedores Iniemacionales.

Durante el periodo refercnte, la diferencia a favor del producto importado de la Repúbl¡ca Popular Ch¡na
pasó de -23,680/0 en el prir€r semeslre de 2017 a -28,74oA en el primer semestre de 2019. PaIa el
periodo de la p.ácíca de dump¡ng, segundo semeste de 2019, dicha diferencia alcanzó -20,19% frente
al prec¡o de las importaciones de los demás países.

. Efecto sobr6 los procios

Con fa infomac¡ón reportada en las declarac¡ones de importación fuente DIAN para las subpart¡das
objeto de invest¡gac¡ón, la Autor¡dad lnvest¡gadora tomó para cada semestre el precio CIF
UsD/kilogramo de las ¡mportacion€s originar¡as de la República Popular Ch¡na y lo conviñ¡ó a pe6os
colombhnos util¡zando la tasa de cambio prorned¡o de negociac¡ón repoftada en las declarac¡ones de
imporlac¡ón fuente DIAN.

Asi m¡smo, para el caso del producto s¡m¡lar de la rama de producción nac¡onal, la Autoridad
lnvestigadora tomó el precio nom¡nal ¡mplíc¡to reporlado en el Anexo 10 del Cuadro variables de daño
de la solicitud, que result€ de la relación entre los ¡ngresos por ventas netas y el volumen de ventas en
toneladas.

Finalmente, la Autor¡dad lnvestigadora procedió a realizar una aompatacióo sntre estos dos prec¡os y
encontró que duranle elperiodo analÉado comprend¡do enlre el primer semestre de 2017 y segundo
semeslre de 2019, las importac¡ones orig¡narias de la Repúbl¡ca Popular Ch¡na cuentan con el precjo
más bajo en c¡mparación con el de la rama de produccjón nacional, con n¡veles de subvaloEc¡ór¡ qle
osc¡¡aron en el per¡odo referente enlre -'19,87% en elprimer ser¡estre de 2018 y -51,l0olo en el segundo
semestre dé 2017. Para el segundo semeste de 2019, per¡odo de la práctica d€ dump¡ng, la citada
diferenc¡a de precios fue de -46,50%.
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2.2.5 Comportámiento de los lndlcadores económ;coB y l¡nanclero§

2.2-5.1 lndicadores económicos

El anális¡s conesponde al comportam¡ento de los priocipales ¡nd¡cadores e@nómicos de la rarna de
producc¡ón nac¡onal consiru¡dos a part¡r de Ia ¡nformación aportada por las empresas lnacril S.A.S, Metal
Acr¡lato S.A., Formaplax S.A.S, A y G Procesos acrílicos S.A.S y Acrílicos Sema en los Anexos 10
Cuadro variables de daño y 11 Cuadro de ¡nventarios, producción y ventas del producto objeto de
invesligac¡ón de la sol¡citud, para el perlodo comprendido entre el pr¡mer semestre de 2017 y el segundo
de 2019.

Al compa¡a. el comportamiento de las variables e@nómicas @rrespondientes a la línea de producción
ob.ieto de invest¡gación, se encontró ¡ndic¡o de daño ¡mportante en la part¡c¡pación de las importac¡ones
investigadas con respeclo al volurnen de producclSn, inventario I¡nal de producto term¡nado, salarios
reales, part¡cipación de las ventas del pet¡c¡onar¡o con respecio al snonsumo nac¡onal aparente y
pad¡cipac¡ón de las ¡mportac¡ones invest¡gadas con respecto al @nsumo nac¡onal aparente.

Por el contrario, no se encoñtró ¡ndicio de daño importante en el volumen de producción, volumen de
ventaa nac¡onales, uso de la capacidad instalada, produclividad, empleo direclo y el precio real implícito.

A coniinuac¡ón se presentará un anál¡s¡s de las variables económicas que se podrá consuliar con mayor
detalle en el lnfo.me Técfl¡co de Apertura.

. Volumeñ de Producc¡ón

El volumen de producción de la línea objeto de investigación, durante el periodo de referenc¡a, muestra
comportamiento inegular, con incremenios de 20,507o y 8,347o en el segundo sernestre de 201 7 y primer
semesire de 2018 y desceosos de 7,35% y 10,77% en els€gundo seme§re de 2018 y primer semestre
de 2019. Para el periodo de la pÉct¡ca de dump¡ng, segundo semestre de 2019, se reg¡stra incrernento
de 20,53%, al comparar con el semeske anterior.

Al comparar la producción de la llnea objeto de investigac¡ón en el prom€dio del periodo referenle con
respecto al sémelre de la práct¡ca de dump¡ng, muesta ¡nqemento de 12,15%.

Elos resultados muest¡an desempeño positivo en el comportam¡enlo de esta vadable durante el periodo
de la prác{¡ca de dumping con respecto al promed¡o del periodo de referencia. Del anál¡s¡s anter¡or se
concluye que no exiate indic¡o de daño importante en el comportam¡ento de esia variable-

. Volumen de ventag nac¡onales

El volumen de ventas nacionales de la línea objeto de ¡nvestigac¡ón durante el per¡odo comprendido
enlre el primer sem€stre de 2017 y p¡imer semestre de 2019, se compoñó de manera inegular, se
destaca el incrBrnento de 25,61% reg¡strado en el seguñdo semestre de 2018 frente al descenso de
'19,63yo en el primer semestre d6 2019. Lu€go en el segundo sernestre de 20í9, se reg¡stra el segundo
volumen de ventas más alto del pe¡¡odo analizado, con un ¡ncrernento de 20,57yo, al comparar con el
per¡odo anter¡or.

El volurnen de ventas nac¡onales de la línea objeto de invest¡gacíón en el promed¡o del periodo referente
con fespedo al periodo de h práct¡ca de dumping, muesha ¡ndemento de '15,28olo.

Los anledores ¡esulbdos muestrao desempeño posit¡vo del volumefl de venlas nac¡onales de la línea
objeto de ¡nvest¡gación, en la compaEc¡ón del periodo de reterencia con respeclo al periodo de la
práctica desleal. De lo anter¡or se concluye que no existe indic¡o de daño ¡mporlante en el
comportam¡erto de esta variable.

G&FM{'!¿I- v5
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. lmportac¡onea lnvest¡gadas con fespesto al volumen de producción

En general la tasa de penelración delvolumen de importacbnes invest¡gadas en .elación con elvolumen
do produccón de la línea objeto de ¡ri\,/est¡gación, durante el periodo referente comprendido entre el
primer semesire de 20'l 7 y primer semeslre de 201 9, muestra comportamiento crec¡ente, excepto por el
descenso de 9,07 puntos porcentuales registrado en el prirner semestre de 2018. La observación del
segundo semesire de 201 9, conesponde a la ta6a do penelración más alta de todo el periodo anal¡zado,
con un incremento de 8,24 puntos porcentuales, con respec.to al semesire anterior.

ta part¡c¡pació. def volumen de ¡mporlaciones ¡nvest¡gadas en relac¡ón con el volum€n de producc¡ón
de la lfnea objeto de invesügac¡ón en el promedio del periodo referente liente a la cifra del per¡odo de la
prác1¡ca de dumping, presenta incremento de 24,59 puntos porcenluales.

Los resultados anleriores mueskan la crec¡ente part¡cipación de las importaciones invesligadas en
relación con el volumen de producc¡ón la llnea objetio de ¡nvestigac¡ón durante el periodo anal¡zado y én
particular en el perlodo de la práctica desleal. Del análisis antedor se conchrye que ex¡ste ¡nd¡c¡o de daño
importante en el comportam¡ento de esta variable.

. lnventarlo flnal de producto teminado

El volurnen de ¡nventar¡o I¡nal de producto term¡nado de la línea objeto de investigacjón registró
comportamiento ¡negular dur¿nte el periodo referente, se destaca @mo el mayor volumen de inyentario
el observado en el pfimer semsstre de 2018, lo que representó un incremento de 63,58%. Para el
segundo semestre de 201 9, si bien 9l nivel de inventario se reduce 'l ,43%, la ciFa de este semestre es
una de la más alta del periodo objeio de anális¡s, alcompararcon elsemestre inmed¡atameflte anterior.

El volurnen de inventiario final de producto term¡nado de la llnéa objeto de investigación, muestra
acumulación de 8,12%.

Los resultados muesiran acumulac¡ón del núel de ¡nveñtario f¡nal de producto term¡nado de la línea
objeto de ¡nvest¡gac¡ón durante el pe.¡odo a¡alizado y en la comparac¡ón del periodo de referencia frente
al d6 la prác{ica de dumping. Del anál¡s¡s anterior se conduye que existe ind¡cio de daño ¡mpotante en
el comportamiento de esta variable.

. UEo de la capac¡dad instalada

El porcentaje do uso de la capacidad instalada de la lfnea obieto de investigación presentó
comporiamiento ¡rregular durante el periodo referenle, se destaca como la mayor utilización de la
capac¡lad ¡nstalada la reg¡strada en el pr¡mer semestfe de 2018, lo que representa un ¡ncremento de
5,88 puntos porcentuales. Durante el periodo el per¡odo de la práotica de dumping, segundo serEstre
de 2019, el uso de la capacidad instalada aumentó 11,65 puntos porcentuales, al comparar con el
semestre anteior.

El porcentaje de util¡zac¡ón de la capacidad ¡nstalada del producto obieto de ¡nvest¡gación promedio del
periodo referente frente al periodo de la práct¡ca degléal, muesta ¡ncreÍlento de 6,83 puntos
porcentuales.

Los resultados registrados muestran desempeño posit¡vo del uso de la capacidad instalada de la línea
objeto de ¡nvestigac¡ón. Del anális¡s anterior se concluye que no ex¡ste ¡nd¡c¡o de daño ¡mportante en el
comportamiento de esta variable.

. Producüv¡dad

La productividad expresada en k¡logramos por trabaisdor de la lfnea objelo de ¡nvestigación, en general
presenta comportam¡ento ¡negular, registrando su mayor n¡vel en el pr¡rner semestre de 2018, con un

GD-Flvl-01,1- V5
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incremenio de 2,62%. Pa€ el per¡odo de la prádica de dump¡ng, se registra la segunda producliüdad
más afia del periodo anal¡zado, con un ¡ncremento 13,54%, al comparar con el semestre anterior.

La product¡vidad de la lfnea objelo de ¡nvest¡gac¡ón promed¡o del periodo referente con respeclo al
promedio del periodo de la pÉclica de dump¡ng, regislra ¡ocremeñio de 7,43%.

Estos resultados muestran el deaempeño poait¡vo de la producl¡vidad por tEbajador de la línea objeto
de ¡nyest¡gac¡ón durante el pefiodo de la prác{ica de dumping coo respedo al promedio de los semestres
@nsecul¡vos del pefiodo referente. Del anál¡sis anterior se @nduye que no ex¡ste ¡ndicio de daño
importante en el comportamienio de esta van?ble.

. Salariog reales mensualea

El sahrio real mensual de los traba.iadores vinculados direclamente a la rama de producc¡ón nac¡onal
de la lÍnea objeto de invest¡gación durante el perlodo referente, presentó comportam¡ento creciente,
excepto por el descenso de 15,06% reg¡strado en el pdmer sernestre de 2019, comportamiento que
continua en el segundo semestre de 2019, ál descender 1,26010, con respeclo al seme§re anter¡or.

El salario real mensual promed¡o del per¡odo rsferente frente al per¡odo d6 la práct¡ca de dump¡ng,
muestra reducc¡ón de 5,13%.

Los anteriores result?dos muesLan desempéño negalivo del salario real mensual de la línBa objeto de
¡nvestigac¡ón. Del anál¡sis anter¡or se conduye que existe indic¡o de daño importante en el
comportamiento de esla variable.

. Empleo dlrecto

El empleo direoto de los trabajadores v¡nculados díreclamente a la rama de producc¡ón nacional de la
línea otielo de ¡nvestigac¡ón, durante todo el periodo rBGrente presenta comporiamiento crec¡ente, con
excepción del descenso de 2,27o/o rcgilÍado en el segundo semeslre de 2018, al comparar con el
semestre anterior.

Ahora, al comparar el empho direc{o promedio del per¡odo rcferenle frente al periodo de la prácl¡ca
desleal, se observa incremento de 7,59%.

Los anteriores resullÉdos muesaan desempeño negalivo del empleo d¡reclo de lá llnea obieto de
invest¡gac¡ón, ñ¡ en el promedio de las cifras del periodo referente ni en el periodo de la prádica de
dumping. Del anál¡s¡S anterior se concluye que no ex¡ste lndic¡o daño ¡mportante en el comportam¡ento
de éslá veriáblé-

. Prec¡o r€al ¡mplícito

El precio real implícito po¡ kilogramo de la llnea objeto de investígación presentó compoftamiento
irregular durante el periodo referente, en el segundo semestre de 2017 se presenfa el prec¡o real más
alto con incremento de 24,23016, cifra que conlrasia con la reducc¡ón de 2¡l,47yo reg¡strada en el primer
§emeslre de 2018 y 5,0270 en el prirner serneslre de 2019. Para el segundo semestre 2019, se reglstra
incremento de 2,20%, al comparar con el periodo inmediatamente anterior.

Al comparar el prec¡o real implícito promed¡o del periodo referenle trente al periodo de la práctica de
dump¡ng, se ev¡dencia un crecimienio de 3,54olo.

Los resultados mueslran desempeño pos¡tivo del prec¡o rea¡ ¡mplícito de la línea objeto de invest¡gac¡ón.
Del anál¡sF anlérior se concluye que no existe indic¡o de daño ¡mportante en el comporlamiento de esta
variable.
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. Part¡cipac¡ón de laa ventas nacionales de los pet¡cionafloE con rcspecto al conaumo naclonal
aparcñte

La partic¡pac¡ón de las venias de los pet¡cionarios con respecto al consumo nac¡onal apargnte de la lfnea
objeto de iñvest¡gación, durante el período prov¡o a la práct¡ca de dumping, presentó comportam¡ento
¡regular, con un incremento de 5,67 puntos porcentuales en el segundo semestre de 2017 y descenso
de 6,27 y 1,38 puntos por@ntuales en el primer semestre de 2018 y 2019. Para elsegundo semestre
de 2019, se feg¡stra la menor parlh¡pac¡ón de las ventas con respecto al conaumo nac¡onal aperente
con una reducc¡ón de 7,04 puntos porcentuales, al @mparar con el seme§re anterior.

La part¡cipac¡ón de las ventas de la pet¡ciona¡¡a en relac¡ón con el consumo nac¡onal aparente del
promed¡o del periodo referente con respecto al periodo de la prádica de dumping, muestra descenso de
8,49 puntos porcentuales.

Las antedores cifras muestran perdida de participac¡ón de mercado de las venlas de la pet¡c¡onaria, en
espec¡al duranle el periodo de la práclica deslealcon respedo al periodo referente. Del anál¡sis anterior
se concluye que existe indicio de daño importante en el comportamiento de esta variable.

. Part¡cipación de las importaciones investigadas con respecto al conaumo naclonal aparcf¡te

La part¡cipación de las importaciones invest¡gadas orilJinarias de Ch¡na con respedo al crnsumo
nac.ional aparente de la línea objeto de invesligación, ha presentado comportám¡ento crec¡eole durante
el peñodo referente, con excepción del descenso de 7,36 pur[os porcer{uales registrado en el primer
semestre de 2018. Para el segundo semeslre de 2019, periodo de la práctica de dump¡ng, la citada
part¡c¡pac¡ón se reduce 0,lg puntos porcentuales, comparado con el reg¡slro del semestre anterior.

Al comparar la participac¡ón de las ¡mportac¡ofles invesligadas con respecto al consumo nacional
aparent€ en el promedio del periodo referente frente al reg¡slro del per¡odo de la prác1¡ca de dump¡ng,
ev¡denc¡a incremento equivalente a 7,78 puntos porcentuales.

Tanto las clras del penbdo reierente como Ia del per¡odo de dumping muest€n ¡ncremento de
partic¡pación de las importac;ones investigadas con respecto al @nsumo nac¡onal aparente. Del anál¡s¡s
anterior se concluye que existe indic¡o de daño ¡mporlante en el comportamiento de esta variable.

2.2.5,2 lnd¡cadores financ¡Gros

Para el análisis del comportamiento de los principales indicadores financieros de la rama de producción
nac¡onal construidos a partir de los estados de result€dos y de @stos de ventas aporiados por INACRIL
S,A.S, METAL ACRILATO S,4., FORMAPLM S.A.S, A Y G PROCESOS ACRILICOS S.A.S.,
ACRILICOS SERNA, la Autoridad lnvestigado.a lomó las cifras aportadas para la línea de producción
de láminas de acril¡co, debidamente certif¡cadas, @nespond¡entes al porfodo comprend¡do entre el
primer semestre de 2017 y el segundo semestre de 2019.

Por su parte, las conclusiones respedo del comportamientro financiero de la llnea de lám¡nas de aqil¡co
de que trata esta ¡nvestigación son las que oonducen a la Autoridad lnvestigadora a determinar la
existencia del daño y hacen pafe de la relac¡ón causal.

Para establecer el @mportam¡enlo de las variables de daño ¡mportante de la lÍnea de lám¡nas de acrllico,
se realizaron comparaciones de las cifras conespo¡d¡entes al segundo semeske de 2019, pe¡lodo del
dump¡ng, con ¡espec{o al promed¡o de lo ocuÍido en los cinco (5) semelres preüos del pdmer semestre
de 2017 al primer semeslre de 2019, período de rebrencie, cuyás conclusionés son las relevanles para
la determinac¡ón del dafio importante en las d¡stinias variables f¡nancieras.

De esta manera, al @mpar& el comporlamiento de las variables financ¡eras, a nivel sernestral,
conespond¡entes a la línea de producción obieto de ¡nvest¡gac¡ón, se encontró ind¡cio de daño
¡mportante en el valor del inventario final de produc{o term¡nado.
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Por el contrario, no se en@ntró indic¡o de daño ¡mportante en e¡ comportamiento del margen de util¡dad
brula, margen de ulil¡dad operac¡onal, los ¡ngresos por ventas, la utilidad brula y la ut¡lídad operac¡onal.

. argen de utllldad bruir

Analizado €l comportamiento seóuencial del margen de ut¡lidad bruta conespond¡enle a los semestres
comprendidos entre el priffier s€mesi.e de 2017 y eegundo de 2019, de la lfnea de producc¡ón objeto de
¡nvesügación, se observó que este ¡ndicádor presentra comportam¡ento crec¡ente con ex@pción de Io
observado en los segundos semestres de 2017 y 2018, períodos en los cuales cae 2,12 y 4,50 puntos
porcentuales, rGpectivamente. Parlicularmente, en el ségundo semedre de 20'l I este ind¡cador regi§ra
el n¡vel más alto.

Ad¡cionalmente, se observé que el margen de util¡dad bruta crece 3,99 puntos porcentuales, al comparar
el regilro del s€gundo semestre de 20'19, perfodo deldump¡ng, frenle al promedio reg¡strado en los
semestres conseqrlivos entre el prirner sernestre de 2017 y el pf¡mer seme*e de 2019. Teniendo en
cuenta la evaluación anterior, no 8e enco ró indicb de daño importanle en el comportamiento de esta
variable.

. ilargen de utilidad operacional

Anal¡zado ef comportam¡ento secuencial del margen de ut¡l¡dad operac¡onal corespond¡ente a los
semestres @mprend¡dos entre el prirner semestre de 201 7 y segundo de 201 9, de la línea de producción
objáo de invest¡gación, se pudo establecer que dicho margen presenta comportamienio decreciente
@n excepción de lo observado en el primer semestre de 2018 y segundo seme*e de 2019, perlodos
en los cuales creca 1,62 y 6,38 puntos porcentuales, respect¡vamente. Part¡cularriente, en el segundo
semestre de 20íg este indicador registra el nivel más alto.

Ad¡cionalmeote, se obs€rvó que el margen de ú¡l¡dad operacional crece 5,03 puntos porcentuales, al
comparar el regislro del segundo semestre de 20'19, perfodo del dumping, frente al promedio reg¡strado
en los semestres @nseqllivos enhe €l primer semeste de 2017 y el primer semestre de 20'19.

Teniendo en cuenia la evaluack5n anterior, no se encoffró ¡ndicio de daño imporlanle 6n e¡
compoñam¡ento de e§ta variable.

. lng]§sqs Por venlas

Al analizar el comportamiento semeslral de los ¡ngresos por ventas netas de la líneá de producc¡ón
objeto de investigación, corespondientes a los semestres comprendidos entre el pr¡mer semestre de
2017 y segundo de 2019, se pudo establecer que dicho ¡ndicador presenta comporiam¡ento creciente
con excepc¡ón de lo observado en los primeros seme§hes de 2018 y 2019, perfodos en los cuales caen
2,680/r y 22,73o/o, rcs@d¡vamente.

De otra parte, se obseM¡ que los ingresos por ventas netas de la llnee de producc¡ó¡ objeto de
¡nvesiigación, del perlodo del dump¡ng, segundo seme$re de 2019, crecen 19,04% frente al proriedio
del Ieg¡strc observado en los semestres comprendidos en el primer semestre de 2017 y el pr¡mer
semestre de 20'l g-

Ten¡endo en cuenta ¡a evaluac¡ón anterior, no se enconlró ¡ndicio de daño importante en el
comportamiento de esta var¡able.
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. t tilidad bruta

Al analizar el comportam¡ento semestral de la ut¡lidad bruta de la lfnea de producc¡ón objeio de
investigac¡ón, correspondiente a los semestres comprend¡dos entre el primer seÍleske de 2017 y
segundo de 2019, se pudo eslablecer que d¡cho ind¡cador presenta comporlam¡ento qec¡eñte con
excepción de Io observado en el prime¡ semestre de 20f9, periodo en el cual ee 16,420/0.

Pari¡cularmente en el s€gundo semelre de 20i9 preseria su máximo crecim¡ento ,14,21%.

De otra pafte, 6e obserya que la utl¡dad bruta de la linea de producción del producto obieto de
¡nvestigac¡ón del perfodo del dump¡ng, segundo semestre de 2019, crece 34,91olo, frente al promedio
del reg¡slro ob€ervado en los semestres comprendidos en el primer semestre de 2017 y el primer
semestre de 201 L

Teniendo en cuenta la evaluac¡ón anter¡or, no se encontró ¡nd¡cio de daño ¡mportante en el
comportam¡ento de esta variable.

. lftilldad operaclonal

Al angl¡zar el comportamiento semestral de la ut¡l¡dad operac¡onal de la lfnea de producción obieto de
invest¡gac¡ón, conespondiente a los semestres comprendidos ente el pdmer semestre de 2017 y
Eegundo de 2019, se pudo esl,ablecer que d¡cfio indicador presenta comportamiento creciente con
excepc¡ón de lo observado eD el segundo semestre de 201 I y primero del 201 9, perlodos en los cuales
ae 8,7'lVo y 24,57o/o, respect¡vamente. Particu¡amente en el seguodo semestre de 2019 presenta su
máximo crecimiento 1 28,67010.

De otra parte, se observa que la util¡dad operac¡onal de la lfnea de producción objeto de ¡nvest¡gac¡ón
del pelodo del dumping, segundo semestre de 2019, se incrementa 86,82%, frenle al promedio del
registro obseNado en los ser¡estres comprend¡dos entre el primer semestre de 20'f7 y el primer
semestre de 2019.

Ten¡endo en cuenta la evaluación anterior, no se encordró ¡nd¡cio de daño imporlante en el
compoúam¡enlo de e§a variable.

. Egt do de coqtos semestral

Durante el perlodo analizado enlre el primer semestre de 201 7 y el segundo semestre de 201 9, el costo
de producción de la línea obieto de investigac¡ón elá compuesto pr¡ncipalmente por la maleria prima,
seguida del colo de los gastos generales de fabricación y del costo de la mano de obra direc{a.

Asf, s9 encontró que la mater¡a prima y el costo de los gastos genetales de fabricac¡ón en su orden, son
los rubros más representat¡vos del costo de producción e¡ todos los semestres analizados.

. lnventario flnal de producto temrinado

En cuanto al valor de los ¡nventar¡os finales de producto term¡nado de la línea de producción objeto de
inr,Est¡gación, se de{ectó que este valor presentó comportamiento deqeciente durante todo el perfodo
analizado, con excepc¡ón de lo observado en los pr¡meros semestres de 2018 y 2019, pgrlodos en los
cuales crece '122,15% y 3,82olo, respeciivamente.

El valor de los ¡nventarios fnalos de producto lerminado, presenia ¡ncremento para 6l perfodo del
dumping, comparado con el prorned¡o de los sernestres @mprend¡dos entre el primer semestre de 201 7
y pr¡mero de 2019, equivalente a 12,69%.

De acuerdo con lo anterior, se enconÚó ¡nd¡cio de daño importante en el valor de los inventarios f¡nales
de produclo term¡nado de la llnea de producció¡ objeto de investlgeión.



1i:a
RESOLUCÉNNÚ ERO J-\,,I d" 26 A60.2020 Ho¡á N'. 30
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. Anál¡Bls dé la compoaiclón de los lngreso6 de INACRIL S.A.S, ÍIETAL AGRILATO S.A.,
FORMAPLAX S.A.S., A Y G PROCESOS ACRILICOS S.A.S., ACRILICOS SERNA- Total
emprc6a

En promedio dulante el periodo crít¡co, comparado con el promed¡o del per¡odo referenle, los ¡ngresos
por venias de láminas de acrllico en el mercado local se incrementan 0,18 puntos porcentuales de
paúicipac¡ón dentro deltotal de ¡ngresos de la rama de producción nacional.

. Conclurlón del análls¡E de la lfnea de producc¡ón de lámiñaa de acrll¡co

En conclusión, al comparar el compodam¡ento de hs variables económicas y financieras a n¡vel
semestral, conespond¡entes a la llnea de producc¡ón objeto de inwst¡gación se encontró ind¡c¡o de daño
¡mportante en la part¡c¡pación de las importac¡ones ¡nvest¡gadas con respecto al volumen de producción,
volurnen de inventario l¡nal de producto term¡nado, salario real mensual, participación de las ventas
nacionales de la rama de producc¡ón nac¡onal con respecto alconsumo nacional aparente y participac¡ón
de las imporhc¡ones investigada§ coo rcspecto al consumo naclonal aparente. Por su parte, las
var¡ables financ¡eras presentrn ind¡c¡o de daño importanle ún¡camente en el valor del inventar¡o final de
producto lerminado.

2.3 RELACIóN CAUSAL

Los análisis .ealizados po¡ la Autoridad lnvest¡gadora para la p¡esente etapa de apertura de la
¡nvestigac¡ón ant¡dumping conlra las ¡mportac¡ones de láminas de acllico objeto de la solicitud de
¡nvestigac¡ón, de aqrerdo con la metodologla establecida en el lnforme Técnico de Apertura, como
resultado de comparar las c¡fras promed¡o del periodo de referencia comprend¡do entre el primer
semestre de 20'i 7 y primero de 2019 frente a las cftas del período de la práctica de dumping, segundo
semestre de 20'19, han pemil¡do establecer

En primer lugar que, como resultado de comparar las cifras del segundo semestre de 2019 frente a las
c¡fras promedio del periodo comprendido entre el prirner sernestre de 2017 y primer semestre de 2019,
elvolumen de imporl,aciones totales presentó ¡ncremento de 61,48% que equivale en téminos absolutos
a un ¡ncremenlo de 344.4U k¡log¡amos, al pasar de 560,245 k¡logramos en el periodo .eferenle a
904.709 k¡¡ograrnos en el periodo crít¡co o de la práct¡ca de dump¡ng.

En relack n con el comportamiento de las importaciones ¡nveligadas orig¡narias de la Repúb¡¡ca Popular
Ch¡na, se enconlró que durante el periodo de la prá61¡ca de dumping comparado con el volumen
promed¡o del periodo comprendido entre el prirner sem$tre de 2017 y primero de 2019, el volumen
imporlado de djcho origen crec¡ó 88,51% que equ¡vale en lérm¡nos absolutos a u¡ incremento de
218,385 kilogramos, al pasar de 246.726 k¡logramos en el per¡odo referente a 465.111 kilogramos en el
per¡odo crít¡co o de la práct¡ca de dumping.

En térm¡nos de partic¡pac¡ón en el mercado de ¡mportados, las ¡mportac¡ones ¡nvest¡gadas originarias
de !a República Popular China pasaron de parlic¡par coo el 44,040¿ en el promedio del pe odo referente
a 51,41016 en el per¡odo critico o de la práctica de dumping, lo que equivale a un ¡ncremento de 7,37
puntos porcentuales de mercado.

De otro lado, el prec¡o FOB UsDfldogramos de las imporiac¡ones totales duÉnte el periodo referente
fue de USD 3,74lK¡logramo y para el per¡odo de la prác.tica de dumping USD 3,35/k¡logramo, lo que
equ¡\rale a un descenso de 10,58%, que en téminos absolutos coresponde a un descenso de USD
0,40/ldlogramo.

De igual maneE, el precio FOB Uso/kilogramo de las ¡mportiac¡ones investigadas orig¡naias de le
Repribl¡ca Popular China, pasó de USD 3,46/kilogramo en el penbdo réferente a USD 2,g8I(ilogramos
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en el periodo de la práctica de dump¡ng, con una reducc¡ón de 13,85%, que equivale a un descenso de
USD 0,48,/kilograrno.

Las citadas ¡mportac¡ones, según lo analizado en el numerel 2.'l del lnforme Técn¡co de Apertura,
ingresan a prec¡os baios, prueba de ello es el margen de dumping relatúo de 182,16% que equivale en
térm¡nos absolutos a USD 4,90/kilogramo, como resullado de comparar el valor nomalf¡ente al prec¡o
de exportac¡ón, prác{¡ca que ha ocasionado ind¡cio de daño ¡mportante a la rama de producción nac¡onal
representat¡va de láminasde acríl¡co objelo de la sol¡citud de investigacirn que nos ocupa.

El anál¡sis del mercado mundial mueslra que durante los af,os 2017, 2018 y 2019, después de Corea
delSur, la Repúbl¡ca Popular Ch¡na ha s¡do elsegundo mayor exportador a n¡vel mund¡alde láminas de
acrllico de la subpartida arancelaria 3920.51.00.00. Ad¡cionalmente se encontró que, en el caso de
Corea el volumen ¡mportado se redujo 3,98o/o en 20,8 y se ¡nqementó 0,79% en 2019, durante los
m¡smos peíodos el volumen importado de Chlna aurnenta 3,'l3yo y 9,89%, respedivamente.

Por su parte, e¡ relación con el prec'lo por kilogramo de las exportac¡ones del produclo objeto de
¡nvest¡gación, se encontró que después de lndones¡a la cot¡zac¡ón más baja reportada cortesponde a la
de la Repúblic€ Popular Ch¡na, con excepción de lo ocunido en el año 2019, momento en el cual
Ta¡land¡a ofrece el prec¡o más bajo del mercado.

En un coniefo en el que la demanda nac¡onal de lám¡nas de acfílico crece 37,70%, como resultBdo de
comparar el per¡odo de la práctica de dump¡ng frcnte al periodo referente, las importac¡ones investigadas
orig¡narias de la Repúblic€ Popular China que cuentan con una mayor contribuc¡ón en el mercado
colombiano, han incrernentado su presenc¡a a costa de las ventas de la rama de producción nacional.

En lo referente a ¡a tasa de penetración de las imporlac¡ones invest¡gadas orig¡narias de la Repúbl¡ca
Popular China en rehc¡ón con la produccón del b¡en s¡m¡lat de fabr¡cación nacional, en general ha
reg¡strado incremento durante todo el per¡odo anal¡zado, situac¡én que se hace más ev¡dente en el
per¡odo de la práctica de dumping, con ¡ncremeñto de 24,59 puntos porce.lluales fiente al per¡odo
rcfe¡ente-

Sumado al anierior comportamiento, las importac¡ones invest¡gadas or¡ginarias de la República Popular
Ch¡na, han desplazado del mercado las venias de l6s peticionarias. Es así, como resultado de comparar
Ios periodos mencionados en párafos anteriores, m¡entras las importac¡ones investigadas ganan 7,78
puntos porcanluales de mercado, hs importaciones de terceros palses obtienen 0,72 puotos
porcentuales, en tanto que las venlas de las pet¡cionarias pierden 8,49 punios porcentuales.

Ahora b¡en, el arferior compodam¡ento resulta más relevante al rev¡sar el efecto sobre lo8 precios
anal¡zado en el numeral 2.2.5 del documento técl|¡co de apertura, al encontrar que existe subvalorac¡ón
de precios entre el produclo importado de la República Popular Ch¡¡a (térm¡nos CIF) frenle al fabricado
por la rama de producc¡ón nac¡ond (férminos Ex fábrica). En este sentido, durante el periodo de anális¡s,
el produclo importado de la Repúbl¡ca Popubr China cue¡ta @n una col¡zac¡ón más baja que el precio
nominal de la lama de producción nac¡onal, con n¡veles de subvaloración que oscilaron en el periodo
referente entre -19,87olo en el primer seméstre de 2018 y -51,10% en el segundo sernestrc de 2017.
Para el segundo semeslre de 2019, periodo de la práct¡ca de dump¡ng, la c¡tada diferencia de precios
tue de -46,50%.

En un rnercado con importac¡ones a precios de dumping or¡linarias de la Repúbl¡ca Popular China y una
vez analizadas las cifras económ¡cas y financ¡eEs se pudo establecer la ex¡§encia de ¡ndic¡os de daño
importante en la parth¡pación de las importaciones invest¡gadas con respeclo alvolurnen de producción,
volumen de invsntario final de produdo tem¡nado, sa¡ario real mensual, parthipación de las ventas
nac¡onales de la rama de producción nac¡onal con respecto al@naumo nacioñalaparente y part¡cipación
de las imporlacionés investigadas con respecto al consumo nac¡onal aparente. Por su parte, las
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variables financieras, presentan ind¡cio de daño imporlante ún¡camente en el valor del inventario final de
producto terminado.

fambién se encofitró que durante el periodo crft¡co, comparado con el promedio del periodo reterente,
los ingresos por ventas de la lfnea objeto de ¡nvest¡gación en el mercado local, cfecen 0,18 puntos
porcentuales de part¡cipac¡ón dento deltotal de los ingresos de ¡a rama de produc4íón nacional.

Finalmente, de contorm¡dad con lo dispuesto en los artículos 3.5 del Acuerdo Anlidump¡ng de la OMC y
16 numeral 5 del Decxeto 1750 d6 2015, la Autoridad lnvestt adora exam¡nó la concunencia s¡multánea
de factores distintos a las ¡mpo[ac¡ones objeüo de dump¡ng, iales como: el volumen y los precios de las
imporlaciones no vendidas a, prec¡os de dump¡ng, la contracción de la demanda o variaciones de la
estrudura del consumo, la evolución de la tecnología, los result€dos de la activ¡dad expodadorá y la
produstiv¡dad de la rama de producción nac¡onal. S¡n embargo, para la presenie etapa de apertura no
se ha encontrado ev¡dencia que suslenle que d¡drcs factores adv¡edan o contrjbuyan a explicar el daño
experimenlado por la rama de producción nac¡onal durañte el periodo objeto de anál¡s¡s.

3. CONCLUSIÓN GENERAL

En elmarco de lo establec¡do en el Decreto 1750 de 2015, la Subdkección de Prácticas Comerc¡ales
encontró mérito para dar in¡cio a una i¡vest¡gacftrn con el fin de determ¡nar la existenc¡a, el grado y los
efectos€n la rama de la produccjón nac¡onal, de un supuesto "dumping'en las ¡mportaciones de láminas
de acrll¡co, clas¡f¡cadas por la subpartida arancela.ia 3920.51.00.00, originarias de la Repúbl¡ca Popular
China. Lo anledor, ten¡endo en cuenia la existencia de ¡nd¡c¡os sufc¡entes de la prác't¡ca de dump¡ng, de
dsño importante en la rama de producc¡ón nacional, reflejado en eldesempeño negativo de algunoa de
sus ¡nd¡cadores económicoa y financieros y en la relación causal entre las imporlaciones supuestamente
a prec¡os de dumping y el daño, conforme al comportam¡enio del volumen y el precio de las
importaciones invest¡gadas, que analizados en conjunto pem¡ten concluir h existencia de ¡ndicios de
relac¡ón causal.

En v¡rtud de lo dispuesto en los artlculos 27 y 87 del Decreto 1750 de 2015, asf como en el numeral 5
del artfculo ,8 del Decreto Ley 2'10 de 2003 modiÍrcado por el artículo 3 del Decreto 1289 de 2015,
coresponde a la Direcc¡óñ de Cornerc¡o Exterior ordenar la apertura de la ¡nve§¡gación por dump¡ng.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTICULO 1", Ordenar el ¡n¡c¡o de una ¡nvest¡gac¡ón de cáÉcler adm¡n¡strativo para determ¡nar la
exislenc¡a, elgrado y los efectos en Ia rama de la producc¡ófl nacior¡al, de un supueslo "dumping' en las
¡mpodac¡ones de lám¡nas de acrílico, claaificadas por la subpartida arancelar¡a 3920.51 .00.00 originariag
de la Reprlblica Popular China.

ARTICULO 2". Convocar, mediante avíso pub¡¡cado por una sola vez en el Diario Ofic¡al, a las paftes
intoresadas en la ¡nveligación para que expresen su opin¡ón deb¡damente sustentada y aporten o
sol¡cil€n, ante la Subdirección de Práct¡cas Comerciales de la Direcc¡ón de Comerc¡o Exterior, las
pruebas y documentos que consideren pert¡nentes.

ARTICULO 3'. Sol¡c¡tar, a través de los cuestionarios d¡señados para tal f¡n, a los ¡mporladores,
exportadores y producio¡es extranjeros conocidos de los productos en cuest¡ón, la ¡nformación
pefinente con el obieto de contar con e¡ementos suficientes para adelantiar la preseate invest¡gación.
lgualmente, pemitir a las personas que tengan interés, obtener los mismos cue§ionarios en el sit¡o Web
delM¡n¡sterio de Comercio, lndustria y Turismo.

ARTíCULO 4'. Comunicár la presente resolución a los e)eortadores, a los productores nacionales y
extranjeros, a los ¡mportadores con@idos, a los representrntes diplomáticos del país de origen de las
irnportac¡ones y demás pa¡tes que puedan tener ¡nlerés en la ¡rivest¡gación, de conformidad con lo
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establec¡do en el Deqeto :1 750 de 201 5.

ARÍíCULO 5". Permit¡r a las partes ¡nteresadas elacceso a las pruebas y documentos no confidenc¡ales
aportados a la invsstigación, así como a las demás piezas procesales que se alleguen en el curco de la
misma, con el fin de brindar plena oporiun¡dad de debat¡r las pruebas, aporhr las que cons¡deren
necesarias y presentar sus alegatos.

ARTÍCULO 8". Contra Ia presente resoluc¡ón no pmcede recufso alguno por ser un ado admin¡súativo
de trámite de ca.ácter general de confom¡dad con ¡o sañalado en el añfculo 4 del Decreto '1750 de 2015
en concordanc¡a con lo dispuesto en el artfcülo 75 del Cód¡go de Proced¡mienio Adm¡n¡strativo y de lo
Conlencioso Admin¡strativo.

lnÍCULO 7'. La presente resolución rige a partir de la lecha de su publicación en el D¡ario of¡c¡al.

puBlfeuEsE, co uNíauEsE y c¡¡ pLAsE.

Dada en Bosotá D. c., 
" 

r"" 
2 6 A60. 2020

LUIS FERNANDO FUENTES IBARRA
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